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CAPíTULO 1. INTRODUCCIÓN

I.1 RESUMEN EJEGUTIVODEL PROYECTO

La transportac¡ón pública ¡nter e intraprovincial de pasajeros se ha visto

afectada en los últimos años, deb¡do al ¡ncremento sostenldo en el nivel

general de precios, el alza salarial, reformas más exigentes en la ley de

tránsito, etc. Lo que ha inducido, a que el nivel de rentabilidad de esta actrvidad

económica disminuya, agregando que los ingresos de los transportistas siguen

siendo los m¡smos, ya que el precio de los pasajes no ha sufr¡do variación. Es

por esta razón que los transportistas han estado exigiendo el aumento justo en

las tarifas, o en su defecto, se tomen med¡das compensator¡as de no realizarse

tal ¡ncremento.

Este proyecto mostrará tres diferentes escenarios, en donde se prevé

encontrarel incremento justo en las tarifas de transporte, y a partirde allí, saber

qué decis¡ones de factible apl¡cación tomar, como medida altemativa al alza

de los pasajes. Considerando, que la aplicación que se adopte regiría hasta

diciembre de 2017, con efecto retroactivo a abril de 2013. Esto, luego que

feneciera el subsidio en efectivo de US$800 mensuales que percibÍan cada

uno de los 5,800 transportistas inter e intraprovinciales a nivel nacional desde

octu bre de 2011.

Este proyecto estudiará además, s¡ resulta rentable continuar en esta

actividad económ¡ca, puesto que ex¡ste un mayor riesgo de inversión, mientras

que la rentabilidad por su parte está disminuyendo. Con esto, se espera

obtener una mejor perspectiva al momento de generar grandes ¡nversiones en

este segmento de carácter público, tomando en cuenta el uso de henam¡entas

financieras para su mejor comprensión y análisis.
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I.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

Desde Enero de 2003 hasta lo que va del 2013, las tarifas del transporte

públ¡co inter e intraprov¡ncial de pasajeros no han sufrido ¡ncrementos, lo que

da lugar a que esta activ¡dad de negocio se mantenga con mismo nivel de

ingresos. Aun cuando exista una mayor demanda en el número de pasajeros,

puesto que la capacidad del automotor es limitada y las frecuencias de ruta

otorgadas a las d¡ferentes operadoras por parte de la Agenc¡a Nacional de

Tráns¡to son füas.

Por otro lado, según datos proporc¡onados por el lnstituto Nacional de

Estadística y Censos, publicados en el sitio web del Banco Central del

Ecuador, la inflación a diciembre del año 2012 respecto a diciembre del 2002

lue de 52.71o/o y el incremento salarial de 130.600/o. Lo que muestra, que bajo

un m¡smo nivel de ¡ngresos, los transport¡stas del serv¡c¡o inter e intraprovincial

de pasajeros debieron suplir el incremento mencionado en los costos sin

alguna medida de compensación.

S¡n embargo, en el año 2009, el Gobierno Nacional con la participación

de la Agencia Nacional de Tránsito impulsaron el plan de renovación vehicular

denominado 'RENOVA', con el propósito que los transportistas chatanicenr

las un¡dades, sea que hayan superado su vida útil o que simplemente ya no

se encuentren en las debidas condic¡ones para continuar ejerciendo este

servicio público, y las renueven por unidades en mejores cond¡ciones o

nuevas, con facilidades en los crédito mediante la Corporación Financiera

Nacional, Pero, el adquirir una nueva y modema unidad resulta mucho más

costoso que antes, por más cómodas que sean las cuotas de pago. El prec¡o

¡ Chat¡rriz¡r.- l)esintegración fisica total de un vehiculo automotor

2



promed¡o de un bus t¡po interprov¡nc¡al, de chas¡s importado y canocería de

producción nacional, con capacidad para transportar cuarenta pasajeros,

osc¡la cuanto menos en US$140.000, el doble en comparación al costo que se

tenfa en el año 2003.

1.3 JUSTTFTCACIÓN

En mayo de 2012, el Gobierno aceptó cubrir un subsidio provis¡onal de

US$800 mensuales para cada una de las 5800 unidades de transporte públlco

inter e ¡ntraprovincial de pasajeros como medida de compensación al alza de

las tar¡fas. Esta medida fue fruto de un acuerdo al que llegaron autoridades de

Gobiemo y los directivos de la Federación Nacional de Cooperativas de

Transporte lnterprovincial de Pasajeros. Este subsidio, con efecto retroact¡vo

desde octubre del 201 1, tuvo una vigencia de 18 meses, por lo que culminó en

marzo de 2013. Luego de ello, el Gobierno aún se encuentra anal¡zando las

nuevas medidas de compensación a optar, con ejecución retroact¡va a abril de

2013.

En este proyecto se proporc¡onan altemativas que podrían aplicarse a

part¡r de ese periodo. Una vez realizado el análisis de la tarifa justa, se

conocerá el porcentaje del ¡ncremento que debería aplicarse en la

transportación inter e intraprovincial de pasajeros. Ese será el punto de partida

para diseñar la forma en que el Gobiemo puede apoñar nuevamente en

beneficio de esta actividad económica.

Se cons¡derará para el estud¡o del proyecto una vez más un subs¡d¡o,

pero en esta ocasión no será tipo bono en efectivo. Se benef¡ciará a los

transportistas con un subsidio a la compra de llantas, es decir, los

transportistas al comprar periódicamente sus llantas, ellos sólo pagarán un

.7



porcentaje del valor de mercado de las m¡smas, la diferenc¡a la cancelará el

Gobierno. El valor que pague el Estado será un proporc¡onal s¡milar al del

incremento que deberia darse en las tarifas de transporte. Así, los que

disponen de este servicio no verán afectados sus bolsillos por pagar un nuevo

valor del pasaje y los transport¡stas no se sientan perturbados por la realidad

inflacionaria que están viviendo hasta el momento.

I.4 MARCO REFERENCIAL

En enero de 2003, El Consejo Nac¡onal de Tránsito y Transporte

Terrestres, en uso de sus atr¡buciones legales, med¡ante Resolución N'001-

DIR-2003-CNTTT, decretó fijar las tarifas de Transporte Público en sus

diferentes modalidades, conforme a lo que dispone el literal l) del artículo 23

de la Ley de Tránsito. El inciso 2 del artículo 1 de la presente resolución

manifiesta que para la transportación interprovincial e intraprovincial de

pasajeros las tarifas se incrementarán en un porcentaje equivalente al

veintic¡nco por ciento (25%) del valor de las tarifas en vigencia y aprobadas

por el Consejo Nacional de Tránsito.

4

Cabe recalcar, que el proyecto considera como incentivo para que el

Gob¡erno acceda a tal aplicación. Este cons¡ste en que cada transportista

incorpore en su respectivo bus un dispositivo conocido como regulador de

velocidad. De tal manera que, med¡ante un Sistema de Posicionamiento Global

(GPS, en inglés) se pueda controlar desde una central la velocidad en que

estos buses operan. La incorporación de este d¡spos¡t¡vo se la considerará

como aportación a la d¡sminución de accidentes de tránsito, que en gran

medida es ocasionado por el exceso de velocidad.



En ses¡ón de Directorio de 1 1 y 29 de junio de 2009, mediante

Resolución N' 030-DIR-EX-2009-CNTTTSV y N' 090-D|R-2009-CNTT'fSV,

respect¡vamente, la Comisión Nacional del Transporte Tenestre, Tránsito y

Seguridad Vial, conoc¡ó, delibero, modificó y ampl¡ó los aspectos

concernientes al Plan RENOVA - CHATARRIZACIÓN (Renovación del

Parque Automotor), el mismo que tiene como objetivo sustituir los automotores

de transporte público que ya han cumplido su ciclo de vida út¡|, por unos

nuevos sin aranceles, impulsado por el Gobiemo Nacional, a través del

Ministerio de lndustrias y Product¡v¡dad.

En sesión de Directorio de 26 de octubre de 2009, la Comisión Nacional

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resoluclón N'

07&D|R-2009-CNTTTSV, conociendo los aspectos con@m¡entes al cuadro

de v¡da útil de los vehículos de servicio público, y su aplicación al Plan

Renovac¡ón del Parque Automotor, impulsado por el Gobiemo Nac¡onal, a

través del Ministerio de lndustrias y Productividad, resolvió aprobar las

sol¡citudes de las unidades de transporte público tendientes a beneficiase con

eI PIan RENOVA - CHATARRIZACIÓN.

En sesión de directorio de 6 de mayo de 2010, mediante, Resolución N"

080-DlR-201o-CNTTTSV, la Comisión Nacional de Transporle Tenestre,

Tránsito y Seguridad Vial, resuelve dejar sin efeclo las Resoluciones

asignadas con los N' 088-DlR-20OgCNTTTSV, N" 091-DlR-2009-CNTTTSV

y N" M2-DIR-2010-CNTTTSV, y aprobar el cuadro de vida útil para las

unidades que prestan el serv¡cio de transportac¡ón pública en sus d¡ferentes

modalidades.

La ¡nformación estadística que proporciona el lnstituto Nacional de

Estadísticas y Censos en las publicaciones que emite el Banco Central del

Ecuador es considerada para este tema, ya que se pone en manifiesto la

5



variac¡ón en el n¡vel general de los prec¡os de la economía nacional en el

periodo que se genera el estud¡o- Además de, el incremento de los sueldos y

salarios unificados en el sector privado. Toda esta ¡nformación es requer¡da

para el proyecto como soporte de lo que se refleje posteriormente.

r.5 OBJETIVO GENERAL

Medír el impacto de aplicación de un subsidio a los transportistas como

medida compensatoria al alza de las tarifas de transporte público inter

e intraprovincial de pasajeros con efecto retroactivo desde abril de 2013.

1.6 OBJETIVOS ESPECíFICOS

ldent¡ficar las variables claves generadoras do costos

Presentar los d¡ferentes escenarios con sus respect¡vos anál¡sis

Establecer los principales ¡ndicadores de evaluación financiera.

Determinar las tanfas justas que deberían reg¡r en el sector de

transporte tenestre ¡nter e intraprov¡nc¡al de pasajeros.

Determ¡nar la viabilidad de reinvertir en el sector de la transportac¡ón

interprovinc¡al de pasajeros.

6



I.7 METODOLOG¡A

Para el diseño y técnicas de recolección de datos se utilizará la

información proporcionada por el Banco Central del Ecuador en sus bolet¡nes

estadísticos mensuales, entre ellos: el índice de precios al consumidor, el

salario bás¡co unificado y sus componentes salariales. Además, se

considerarán las Resoluciones de la Comisión Nacional de Transporte

Tenestre, Tránsito y Seguridad Vial, donde se menciona la fijación de las

tarifas de transporte público en el año 2003, el Plan Renova y Chatanizac¡ón

en el 2oog y el Cuadro cle Vicla Útil para los Vehículos de Transportac¡ón

Pública en el 20'10.

Respecto a la población ut¡l¡zada para el análisis, se tomarán como

datos para el estudio a las cooperativas que prestan sus serv¡cios en la

modal¡dad inter e intraprovincial de pasajeros, y como muestra, se puntualizará

en los buses que recorren la ruta Babahoyo-Guayaquil. Los índices con que

se trabajarán tendrán como referencia inic¡al el año 2003, que fue la última

ocasión en que se modif¡caron las tarifas de transporte públ¡co.

La técnica de análisis a utilizar será la proporc¡onada en el área de

finanzas corporativas. Entre las herram¡entas a util¡zar tenemos: Flujo de

Fondos Descontados, Valor Actual Neto (VAN), Tasa Mínima Atractiva de

Retorno (TMAR), Tasa lntema de Retomo (flR), Costo de Capital Promedio

Ponderado (CCPP o WACC), Modelo de Valuación de Activos de Capital

(CAPM), entre otros.
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CAPíTULo 2. ANÁLISIS HISTÓRCO Y ESTRATÉGICO

DEL SECTOR

2.1 ESTUDIO ORGANIZACIONAL

El comportamiento organ¡zacional, como término de estudio, investiga

el impacto que indiv¡duos, o grupos de individuos tienen en la conducla dentro

de las organ¡zaclones, con la f¡nalidad de aplicar estos conocimientos a la

mejora de la eficacia de tales organizaciones, en este caso dentro de las

inst¡tuc¡ones que prestan el servicio de transporte.

2.1.1 MIsión

Las Cooperativas de Transportes lnter e lntra Provinc¡al de Pasajeros,

son soc¡edades de derecho privado, formadas por personas naturales o

jurídicas que presta el servicio de transporte a la ciudadanía en sus diferentes

rutas y frecuencias impu¡sando el desanollo y fomentando la comunicación en

8

Como disciplina científica, la base de conocim¡entos que se posicionan

en la trasportación se agrega constantemente a una gran cantidad de

¡nvestigaciones y desarrollos conceptuales. Pero como ciencia apl¡cáda, el

transporte de pasajeros requiere de mucha participación e información sobre

práct¡cas efectivas en una organ¡zación que puede extenderse a muchas otras,

y dejar así el depañamental¡smo. Las cooperat¡vas de transporte poseen un

campo de estud¡o amplio porsu espec¡al¡dad delim¡tada, y a su vez pertenecen

a un conjunto común de conoc¡m¡entos, que analizan tres determinantes del

comportamiento de este tipo de organizaciones: la toma decisiones

¡nd¡v¡duales, en grupos y su efecto acorde a su estructura en la conducta.



forma continua y permanente con unidades que son henamientas y fuente de

trabajo, además de contar con personal capacitado y comprometido con la

transportac¡ón de personas, cuyo único objetivo es de servicio más no de lucro.

2.1.2 Visión

La Cooperativa de Transportes lnter e lntra Provincial de Pasajeros,

para el año 2013 lograrán ser una instituciones de servicio de transporte

públ¡co, innovadoras, que buscarán lá ex@lencia en el quehacer de la

transportac¡ón, a través del mejoramiento continuo de sus servicios, med¡ante

el cámbio de unidades, capacitación de su personal, mejoramiento del

desempeño laboral y que, como fruto de este desanollo, obtendrán el

reconocimiento cantonal, prov¡ncial y nac¡onal.

2.1.3 Anál¡s¡s FODA

El análisis FODA, es una matriz de análisis gue permite estudiar a una

empresa o proyecto, de acuerdo a sus características. Estas características

están definidas por los aspectos y factores de la organ¡zac¡ón. A cont¡nuac¡ón,

en la Tabla 1, se muestra el análisis FODA aplicado al sector de la

transportac¡ón rnter e ¡ntraprovincial de pasajeros, de acuerdo a sus aspectos

pos¡tivos y negativos en su situación actual.

9



Tabla No 1. Aspectos Positivos y Negativos del Análisis FODA

Fortález¡s O portu rúdada3

Pro.esos ¿dm¡n¡rtrativos e ludabl€5,

ExÉtenciá de políticás norm¡tivas d. tramporte.
Cob€rtur¿ del t¡ansporte prrblico del 98 por

Poca moderni¡ación del prque vehhul¿r en sus

divers¿s modalidád6.
E¡p€.iencia y .onoclmiento de lo! presl¡dores

Capacid.d inst¡l¡da de l¿s empres¿r

tr¿nrportlst¡s {unidades e irEtal¿.ionesl-
Pártkipa cntn comun¡tar¡¿ en l¿ problerñ¿tlc¡ del

Voluntád de pláneac6n.
Rccord del.orductor,
c¿mpañ¿ corrtant de prcr/enc¡ón de

Homolog.c¡ón de Reglam€ntoi d. TráBito.

Nucvos s€rv¡cios de tr¡nsporte.
Plañes y recursos de(ipacita.ión e5tátal.
Crecimiento dc la démand¡ para cietto! seNicio6 del tr¿ñsporte
público.

Ade.uB€ion.§ v¡¡ lcs.

Polhicas y normativas a favor del rransporte públ¡co
ProSrám¡5 de cor¡trol6 permánentér d. todos lo5 servicios del

Ex¡steñcia ded¡vers.s €l¿ses des€rvLbs p3ra eltránsporte público.
Esquemas de apalancam¡€nto p.ra €l impulso de modern¡za.ión de

lnvesüE¡cjón de nuev¿s t€.nob8l¿s.
Prevención de ac€ident€s.
Establecimi€nto demodelo. b.sád6 en c¡lid¡d,
Sistema integrado de peaje ytarifás por dilt¿ncia recorrid¿.
[sc¿lon¡r horarios de entrada a tr.b¿¡o6, escuel¿§, etc.
ReSulac¡ón d€ normativ¡s d. étáciommiento,
s¿rvicio prolon8ado nocturno en alSunrs rutas detransport€.

ASPECÍOS POSÍÍVOS

ASPECTOS NEGAfIVOS

Fuonte: Llaborado pc,r el Aütor dcl l\oyesto

Debilidades Am€n¡2¡5

Alto l¡d¡ce de accidentes.
Baia comp€titivid¿d delautobú5 Gerv¡€¡o p{lblico) en
rel¿ciin.on €¡ vehlculo p.¡vado-

Gp.cid¡d condicionád¡ p¿ra $peruisár de forma
opo¡tuñ¿ el servk¡o de kansporte püblico €n tod.s

El€v.do5 costos operativos por mod.rnización de

tá¡t¿ de ¡ntervención de hs autorid.dG para

dirminulr los contáñinantes del treosporte,
Faha d€ únificac¡ón en los serv¡cic de tran3porte
prrblko €ntre todas sus modalidadG y p¡ra üda una

lnsufic¡ente ¿prendtzaÉ de kt oper¿dores del
§eruic¡o del tr¿ñsporte públ¡co.

Lm¡t¿d¿ inforÍ!¡cióñ est¿dirtio p¿r¡ lá pbnlK¿cion

No se.plicán planes de cont¡n8en€i¿ ¿nte l. añenaza
dG suspensión d€l servic¡o.
p¡e5t¡dores del sery¡c¡o con poco poder de
autoñnanc¡am¡ento.
Rezago en la utll¿ación de tecnologlá ft¡ncioñal y
deb¿¡, impa.to embjental eñ lá oper¡ción, cobro,
gestión o áccesibililad.
Shtema de peá¡e obroleto y ¿nácrónico.
V¡¿lirades fragments&s r¡n prev¡siones adecuadas
para el transporte prrbl¡(o.

Alt¿ rot¿ción de los oper¡dores de krnrporte.
Aho.urÍeñto eñ las vént¡s de eutomóvilE.
Alto iñdice desin¡Btral¡d¿d en .cr ¡dent€! via l6s.

Atenc¡ón ¡mpropi¡ a los usuário6con €apacidad diferente.
Cobpso vial. corto p¡ázo,

cultura que eñnoblece alvehiculoy no ¡lpeatón.
Decremeñtodecomp€t¡tividad €conómica porb¿F movilid¡d.
Delitor Én unid¡des de tr¡nsporte públi(o de p¡5¿ieros.

tlevados eg¡.sos en tran3porte de p¿s¿jero6 d€bido ¿ lo5

¿rcesiw le8a lir¡. ión de vehhulos fronter¡zos.
falta tornar en cuenta las ñe€esk ade5 d€l transporte públ¡co eh
le pláne.c¡ón de obr.e dels€Etor públko y pr¡vado.

f¿lta d€ coordinac¡ón muni.ipio-estado en d€rarrolb urbaño y

úánr¡to.
Íáltá de drenáje plw¡al.
f¡ha de educ¡c¡ónYial.
fak¿ de esp¿c¡ode estac¡onam¡ento en elc€rtro urbano.
Faltá de m¿ntenimiento a ¿utobuses.
Malá ima8.n públ¡ca ante l¡ opin¡ón de la comúnid¿d.
fndice de servic¡o veh¡culá r muy b¿jo.
Mézc,a indistiñta de mod¿l¡dades en l. vialidad rin resü¡cción de
hsario6 ni vel,osidad {c.p.c¡dad y ripo de s€rvic¡o}.
Niv€les de contamin¡ción ambientál no mon¡tore¡dos.
¡¡o s€ opera €on un pl¡¿ de contin8enc¡á .nte la amena¿¿ de
ruspensión del serv¡.io.
Prefercnc¡a po, el uso del vehldilo priv¿do freñre ¡l vehEulo
público.

Probbm¿s de ¡nrpec.¡ón para t¿reñt¡z¿r.l efkiente cobrode la

tarifa.
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2.1.4 Organigrama

El organigrama es la representación gráfica de la estructura d6 una

empresa o cualquier otra organ¡zación. Constituye Ia estructura departamental

y, en cierlas ocasiones, las personas que la administran, hacen un esquema

sobre las relac¡ones jerárqu¡cas y competenciales de vigor en la organizac¡ón.

Pára el caso de las cooperat¡vas de transporte de pasajeros en su

modalidad inter e intraprovincial, a continuación se muestra, en el Cuadro 1, el

organigrama modelo a utilizar en este sector económico:

Cuadro No l. Modelo de Organigrama de las Cooperativas de Transporte

lnter e lntraprovincial de Pasajeros

|ueDte: Iilatrorudo ¡ror el Artor dcl l'roleclo.

ASAMBLE4

GENEFél.

coN§ÚoDE

ADM rN rsrEActói{

CONSUGDT

vtGtLAt*cr4

CERENfT

SECSEfARId fEgSREFI¡
JEFE t}E

ROOqMIE¡ITO

IETE DE

IIIA¡¡IETIIMIE¡{fD

MtaaNtccs

AU?rt¡aFt5

't1



2.1.5 Descripción del Equipo de TrabaJo

La Asamblea General es la máxima autoridad del equipo de trabajo en

una cooperat¡va de transporte de pasajeros, la misma que está conformada

por los representantes legales de cada una de las unidades de transporte. Las

decisiones de esta asamblea son obligatorias tanto para los organismos

directivos, como para cada uno de los socios que la conforman, siempre que

las mismas no impliquen violación a la Ley, al Reglamento General de

Cooperativas, o al Reglamento lnterno que se dictare, Las Asambleas

Generales podrán ser ord¡nar¡as y extraordinarias. Las asambleas ordinarias

se reunirán por lo menos dos veces al año, al mes siguiente de la realizac¡ón

del balance semestral; y las Extraordinar¡as se realizaran en cualquier época

del año. En enero de cada año se deberá conocer y aprobar los infirmes de

lábores, acordar el reparto de ex@dentes y de ser el caso, renovar la direct¡va

para un nuevo período.

El Consejo de Adm¡nistrac¡ón es el organismo d¡rectivo y estará

¡ntegrado de acuerdo a lo establec¡do en el Articulo 35 del Reglamento General

de la Ley de Cooperativas, cuyos miembros representantes durarán dos años

en funciones pudiendo ser reelegidos. Este Consejo se constiturrá dentro de

los ocho días s¡guientes a sus elecciones para elegir al Presidente, Gerente y

demás miembros. lgualmente Ia Asamblea General elegirá los vocales

suplentes que subrogarán a los principales en orden de elección.

El Pres¡dente de la Asamblea General, quien forma parte de Consejo

de Adm¡nistrac¡ón tendrá como atribuciones:

Presidir las Asambleas Generales y demás reuniones del Consejo de

Admin¡strativo y orientar las discusiones.
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. lnformar a los socios respecto a la marcha de la Cooperativa.

. Convocar a las Asambleas Generales, ordinaria y extraordinaria, y a las

reuniones del Consejo de Administraclón.

. Abrir junto al Gerente lás cuentas bancarias, firmar, girar, endosar y

cancelar cheques.

. Pres¡dir cada uno de los actos oficiales de la Cooperativá.

o Firmar la conespondencia emitida por la Cooperat¡va.

. Dirimir con su voto, luego de darse un empate en las votaciones de

Asamblea General.

El Consejo de Vigilancia es el organismo de control y fiscalizador de la

Cooperativa de Transporte, la m¡s misma que sesionará cada '15 dÍas ordinaria

y extraordinariamente cuando lo creyere conveniente. También, se compondrá

de conformidad a lo establecido en el Artículo 35 del Reglamento general de

la ley de Cooperativas Vigentes, durarán dos años en sus funciones pudiendo

ser reelegidos. Este consejo se constituirá dentro de los ocho días sigu¡entes

para elegir su Presidente.

Para ser miembro del Consejo de Admin¡stración y Vigilancia de la

Cooperativa, se requiere ser socio registrado en la Dirección Nacional de

Cooperat¡vas. Cualquier circunstancia que ¡mplique la pérdida de la calidad de

socio, dará lugar a cesar de inmediato el mandato del Consejero afectado, el

mismo que será reemplazado por el vocal suplente en orden de elección por

el resto del periodo para el cual haya sido nombrado. Así mismo, los Miembros

del Consejo de Administración y Vigilanciá serán suspend¡dos de sus

funciones en caso de no concunir a tres ses¡ones consecutivas del Consejo; y

en su lugar actuará el vocal suplente en orden de elecciones.

IJ



Los Consejos podrán destituir a su Pres¡dente cuando este faltare a tres

sesiones consecutivas sin justificación alguna o cuando hubiese violado

disposiciones legales, estatuarias o reglamentos. En cuanto a su condición de

vocal se podrá en @nocimiento de la Asamhlea Generál para su resolución.

El Gerente es designado por el Consejo de Admin¡stración, puede o no

ser socio de una Cooperat¡va de Transporte, en todo caso será cauc¡onado y

cons¡derado como empleado de la Cooperativa, el mismo que estará

amparado por las leyes laborales y del seguro social. El Gerente durará dos

años en sus funciones, deberá registrar su nombramiento en la Dirección

Nac¡onal de Cooperativas, pud¡endo ser reeleg¡do.

El Coordinador de Rutas es el responsable de programar las rutas de

las unidades de transporte, la corecta circulación en cuanto a tiempos y

esperas, para el correcto cumplimiento de las actividades diarias. Es

responsable por la supervisión de las operaciones de las unidades de

transporte y el correcto manejo de los equipos para el cumplimiento de las

metas de servicio y productividad prográmadas.

El Coordinador de Mantenimiento será responsable de dlrigir, con la

dirección de rutas y los dueños de las un¡dades de tránsporte, los

correspondientes mantenimientos y conservar el parqu€ automotor en

condiciones de servicio. Además, deberá visrtar conjuntamente con el auxiliar

los distintos centros donde se estén dando las conecciones por manten¡miento

e informar inmediatamente para su respectivo análisls.
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2.2 ANÁLISIS DE COSTOS DEL SECTOR

A continuación, en la Tabla No 2, se muostran los valores y los cambios

porcentuales de cada uno de los elementos de costos del sector de la

transportación inter e intraprovincial de pasajeros.

Tabla No 2. Análisis de Costos del Sec'tor (2003 vs, 2012)

Fuentc: Elsborado l¡)r el Autor del Prcyc§lo.

Desde aquel 23 de enero de 2003, en que entró en v¡gencia el último

incremento de las tarifas de transporte público inter e intraprovinc¡al de

pasajeros, el gremio de la transportación se ha visto afectado por la volat¡lidad

costas operltivo.
Sueldos v s.lar¡9s
Manténiü¡ento

Generat len Casa c.omer(ial¡

Cambio de A(eite
Llantas

Combu5tible

nevest¡micntD de zaratas

seE EE!sg'ó!
Csntribuciones

SEruros

SerYici05 Generales

Perie
Guardianía
tarm¡nal ferrestrc aGVe)

costor Fi..lrl€rc
lntcreses

s¡t€§itmr

varitciín
7e$

1409¿

6&i
15096

2759É

1g!!É
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l{X}X
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7,lfi t,w
7,E48

11.¿

mtz
us§ 81,625

20,160

32,236

1,000

960

4500
12,8S6

480

2.500

3,600

12,5&

12,096

1,44{

14,000

1920
1,750

4,2a2

28,$O

4,800

3,5(,0

1,1ú
4,03¿

180

0

4,432
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178,(m

140.0c0

¡.0296

100)i

8E {X}0

759¡

133%

4i,,000

30,000

70,000

70.c00
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2fr3
UsS ,19,318

8,400

19,035

Automotor
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de sus costos operativos y financieros en estos últimos diez. El incremento

salarial, por ejemplo, afecta en gran medida al flujo de efectivo por un¡dad de

transporte periodo a periodo. A inicios del año 2003 el salario básico unif¡cado

era de US$137.90, diez años despuás, es decir a enero de 2013, este valor se

ubicó en US$318.00. Lo que indica un incremento anual promed¡o del 8.71o/o

y un incremento del t 30.60% en d¡ez años.

Figura No I . Evolución del Salario Básico Unificado en Ecuador

53s0.00

i30ú.00 ^% 
en 10 años: 130.6%

LV" anúal: 8.7lYo .,,
5292.ñ.,,

5164.6,. /

§250.rJo

:;ilúar.í)0

j I (i-1.(rí)

s240,00

srrr.* --!|'
.*

szn.u /¡r'

,ruo.* 
t'1o-9

c..t'N9lt¡'so 5'a:'oo s'nm 
-§ - r"

"** ü--+ q

,td
c+e

"".'$ -s(f .i¡t ^61 .§f
",ñ' (r" r('" !<.

^§ ^§.-.ic-" .iJ-
^{-}

Elsborado por: Autor dcl pro)'ccto.

fuente: Ministerio de Relacionos Lsbomles

Para el año 2012, el M¡nisterio de Relaciones Laborales f¡jó como salar¡o

min¡mo mensual a la actividad profesional de chofer de transporte escolar-

personal y turismo de hasta 45 pasajeros el valor de US$451.50. Pero en el

mercado, un choferde la categoría ¡nterprovincial de pasajeros contaba en ese

periodo con un salario mensual promedio de USD $980. Esta relac¡ón de dos

a uno entre el salario mín¡mo y el salario de mercado de esta profesión es

considerable, sobre todo, en caso de realizarse estudios de medidas de

16



tendencia, los resultados que se obtengan diferirán contundentemente al

utilizarse entre un valor y el otro.

Por otro lado tenemos a la inflac¡ón, a f¡nales del año 2002 el indice de

Precios al Consumidor (lPC)2 se ub¡có en 92.74. M¡entras que a d¡ciembre de

20'12, el n¡vel inflacionario cenó con un IPC igual '141.63. Lo que ¡ndica, que

desde la última vez que ¡ncremenlaron las tarifas de transporte público inter e

¡ntraprovincial de pasajeros, el nivel general de prec¡os aumentó en un 52.71o/o.

Es decir que, anualmente en promedio los bienes y serv¡c¡os en la economía

ecuatonana sub¡eron en u¡ 4.32o/o.

Figura No 2. Evolución del indice de Prec¡os al Consum¡dor en Ecuador

i5f).0ü

I40.úO

110.i)0

120,00

141.63

-,
A% en 10 años: 52.71%
LoA anual:- 4.32Yo

115.9 t-_

,rr-nn -..'{
,g-

119.68

,t(t'
109.9

_-1
,!

98.40

*-*
100.32

-+-

105.43
103.46 t--'.ry-

Elaborado por: Autor del pr(lyeck).

¡ uente: Il¡rlco Centraldel Ecuedor

El resullado inflacionario es un promedio ponderado general de los

precios en la economía. Por lo que, hay bienes y servicios que subieron sus

? indico de Precios al Consumidor con Año Base: Enero - Diciernbre 2004 = 100
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precios en una proporción mayor que la tasa inflacionaria y otros que no

llegaron a ese porcentaje.

En el caso de los lubricantes, una unidad de transporte inter e

intraprov¡ncial de pasajeros recibe mantenimiento por concepto de cambio de

aceite dos a tres veces al mes. El costo de este mantenimiento en el año 2003

osc¡laba en US$40, mientras que en el 2012 este costo supera los US$'l20.

Esto nos muestra un incremento del 300% en los diez años. Si consideramos

la tasa ¡nflacionar¡a en ese contexto, el mantenimiento porconcepto de cambio

de aceito debió superar apenas los US$60.

Tabla No 3. Comparac¡ón del Gasto Anual en Llantas: 2003 vs.2012

El¡borsdo por: Autor del F,royecto.

Fuentc: FIiNACO1 lP.

Para lo que respecta a los neumáticos de las unidades de transporte,

este es el rubro más preocupante en cuanto a incremento de precros. En el

20o3, una llanta para bus de transporte de 45 pasajeros (29484R22.5) no

llegaba a los US$250. Ya para el2012, cada neumático superaba los US$700.

Lo que representa un incremento cerca de un 180% en los diez años. Es por

eso que, este proyecto considera como parte de una medida compensatoria al

alza de las tarifas de transporte público ¡nter e intraprov¡ncial de pasajeros, el

otorgamiento de un subs¡dio a la adguisición de llantas.

C-osto Anu.l
Precio por Llanta

Cant. de Llantas por Juego

Precio delJuego de Llantas

Cant. de Juego de Llantas por Año

Cant. de Llantas por Año

Costo Prorrateado Mensual
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3
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2.3 ANÁLISIS FINANCIERO

La contabilidad representa y refleja la realidad e@nóm¡ca y financ¡era

de la empresa, por lo que es necesário interpretar y analizar esa informac¡ón

para poder entender a profundidad el origen y comportamiento de los recursos

de la empresa. Esta información de poco nos sirve si no la comprendemos, o

si no la interpretamos, y allí es donde nace la necesidad del análisis financiero.

El análisis financiero, en el sector de la transportación, permite que la

contabilidad sea útil a la hora de tomar las dec¡siones, puesto gue los cr¡ter¡os

contables de no ser analizados s¡mplemente no dicen nada y menos para un

dlrectivo que limitadamente abarca razonamientos de contabilidad, por lo que

este análisis es ¡mprescindible para que los estados financieros cumplan con

el objetivo más importante para lo que son ideados, el de seN¡r de base para

la toma de decis¡ones.

Existe un gran número de indicadores y razones financ¡eras que

permiten realizar un completo y exhaustivo análisis de una unidad de negocio.

Muchos de los indicadores no son de mayor util¡dad apl¡cados de forma aislada

o ¡nd¡v¡dual, por lo que es justo recunir a varios de ellos con el fin de hacer un

estudio completo que cubra todos los aspectos y elementos que conforman la

realidad f¡nanciera de toda empresa. Cada componente de un estado

financiero tiene un signiñcado, sobretodo dentro de la estructura contable y

financ¡era de la empresa, por lo que se debe identificar y de ser posible,

cuant¡f¡car. Además de conocer por qué el servic¡o de transporte está en la

situación que se encuentra, sea mala o buena, es significativo para así mismo

poder proyectar soluciones o alternativas para enfrentar los problemas

surgidos, tales como el tema de los costos o el congelam¡ento de las tar¡fas

para idéar estrategias encaminadas a aprovechar los aspectos posltivos.

19



2.3.1 Evolución de las Cuentas de Resultados

Las cuentas de resultados que se presentarán a continuación serán

mostradas por unidad transporte, y representarán el resultado económ¡co de

los últimos diez años. Pr¡mero se analizará el Estado de Resultados o Estado

de Pérdidas y Ganancias, mediante la descripción de cada una de las partidas.

Luego veremos, mediante el Anális¡s Vertical, el comportamiento de las

cuentas de acuerdo al nivel de ¡ngresos obten¡dos en cada periodo. Y

posteriormente, se realizará un estudio del camb¡o intertemporal de las

part¡das, con el Análisis Horizontal.

Estado de Resultados

En contab¡lidad el estado de pérdidas y ganancias, estado de

rendimiento económico o estado de resultados, es un estado financiero que

muestra ordenada y detalladamente la forma de como se obtuvo el resultado

del ejercicio durante un periodo determinado. Para nuestro estud¡o, se

enfalizará en los resultados obtenidos luego de registrar el nivel general de

impuestos.

Este estado financiero es dinámico para mostrar cada uno de los

elementos que conforman la unidad de negocio del transporte ¡nter e

intraprovincial de pasa.jeros, ya que analiza en cada periodo de los últimos diez

años, Ios rubros que identifican perfectamente los costos y gastos que dieron

origen a los ingresos. Por lo que, los resultados vistos en la Tabla 4, será

información út¡l y relevante para la toma de decisiones posteriores.

20



Tabla No 4. Estado de Resultados por Unidad de Transporte

lnterprovincial de Pasajeros (2003 - 20121

Iiüente: Elaborado po¡ ol Auto¡ del Proyecto.

El estado de resultados incluye como primera partida el total de

ingresos, proveniente del servicio que prestan las unidades de transporte

como act¡vidad comercial. Para el estudio, este ingreso es tomado
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estrictamente en base a una tarifa, que es regulada por el gob¡emo. Tarifa que

se encuentra frjada desde el año 2003, según Resolución N" 001- DIR-2003-

CNTTT del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Tenestres. Es por este

motivo, que en la Tabla 4 se muestra el mismo valor en la cuenta de ingresos

por servicios para cada uno de los últimos d¡ez años.

Puesto que se ha ut¡l¡zado como caso de estudio el servicio de

transporte para la ruta que se cubre desde Babahoyo a Guayaquil, el ingreso

anual se lo estima luego de calcular la cantidad de pasajeros que puede llevar

un bus en cada viaje, por la cantidad de viajes que se rcalizan

aproximadamente en el año3 y por la tarifa v¡gente expuesta por la Agencia

Nac¡onal de Tránsito en esa ruta, que es de US$1.40. Esta estimac¡ón nos da

como resultado que anualmente la producc¡ón de una unidad de transporte es

poco menos de US$96mita.

Los otros ingresos son conespondientes al subsidio que perciben los

transportistas por concepto del 50% de la tarifa que cancelan los pasajeros de

la tercera edad y los pasajeros que cuentan con capacidades reducidass. Este

subs¡dio fue aplicado desde octubre de 2011, por lo que los años previos no

vemos valores reflejados en el estado de resultados.

I La ruta Babahoyo-Guayaquil tiene como recorrido 74.4kms, kr qr¡e permite en un dia dar 6 viajes.

Como cade mcs el bus por mante,nimiento tiene dos dias de para (24 días al año), anualmente

labora 336 dias (360 días del año - 24 dí€s de pa¡a), lo que rlos dic¡"- que €n e[ ¿ño se dan 2,C)16

viajes (336 dias * 6 üajes).

a 40 pasajeros por üaje * 2,016 üajes al año ' US$1.40 del valor del pasaje = US$l12,896.
5 Este subsidio es de US$80O rnensuales, p$r lo qr¡e al año el transpofisk recibe por pate del

Cobiemo US$9,600 (US$800 meosuales + I2 meses del año).



Respecto a los gastos operativos, en el análisis de los costos del sector

visto en e¡ apartado 2.2, se mostró en parte la evolución de algunos de estos

gastos, 6ntre ellos los salarios y c¡ertos costos que ¡nfieren en el

mantenimiento de la un¡dad de transporte.

Concemiente a sueldos y salarios, el gasto anual se enfatlza en lo que

percibe el conductor y el asistente de la unidad de transporte. Para lo que fue

el año 2003 un conductor por jomada diaria ganaba US$15, mientras que el

asistente US$10, ascendiendo a fin del mes un monto a cancelar de US$700

por 28 días laborables de la unidad, lo que implica un gasto en el año de

US$8,400. Estos valores incrementaron a un ritmo promed¡o del 10% anual

hasta fo que fue el 2012, que para ese año el salario anual se posicionó en

us$20,160.

El gasto en mantenimiento involucra entre lo más usual: cambio de

ace¡te, adquis¡c¡ón de llantas, consumo de combustible, revest¡m¡ento de

zapatas del sistema de frenos y mantenim¡ento general que se da en la casa

comercial cada 30 mil kilómetros. Para lo que fue el año 2003, el gasto anual

de mantenimiento superaba en algo los US$19,000, incrementando el valor de

cada rubro hasta el 2012 en alrededor del 13% promed¡o anual, a excepción

del combustible que mant¡ene su precio por galón.

El s¡guiente gasto operat¡vo es Ia depreciación. Sabemos que el término

se refiere, en el ámbito de la economía y contabilidad, a una disminución anua¡

del valor de una propiedad, planta o equipo. Es el mecanismo med¡ante el cual

se reconoce el desgaste que sufre un bien por el uso que este tenga. Cuando

es uti¡izádo un activo para generar ingresos, se produce un desgaste normal

en este durante su vida útil que al final lo lleva a ser inutil¡zable.



Nuestro estudio requiere la depreciación de la unidad de transporte, por

el desgaste que esta tiene en sus 336 días de labores en el año, lo que implican

150 mil kilómetros de reconrdo anualesG. El método de deprecíación ut¡lizado

es el de linea recta, que es el método más senc¡llo y recurrido por las

empresas. Radica en dividir el valor del activo entre la vida útil del mismo. Para

el caso de un vehículo, independiente de sus características y valor de

mercado, este se deprecia a cinco años.

El estudio supone que la compra del bus se la gest¡ona cada cinco años,

siendo la primera compra a finales del año 2002. En aquel entonces, una

unidad de transporte de tipo interprovincial oscilaba alrededor de US$7omil

entre chasis y carrocería (US$40,000 y US$30,000 respectivamente), por lo

que la depreciación anual para los primeros cinco años fue de US$14,000

(US$70,000 / 5 años), Mientras que para los siguientes cinco años, el valor de

la depreciación fue US$18,000, puesto que para finales del 2007 el valor de

mercado de un bus fue aproximadamente de US$90,000 entre chasis y

canocería (US$50,000 y US$40,000 respectivamente).

Por otro lado tenemos las contribuciones, éstas son generadas para

poder suplir los gastos administrativos y otras part¡das que generan egresos a

la cooperat¡va a la que pertenece el transportlsta. Las contribuciones

generalmente son un tributo que se debe cobrar en una actividad económica,

cuya justificación es la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un

aumento de valor de sus b¡enes como consecuencia de la realización de obras

en favor de la instituc¡ón o establec¡miento. En este caso, dichas

contribuciones tienen como finalidad precautelar ¡mprev¡stos o desordenes

6 74.4kms por üaje * 6 üajes p6 dia t 336 días de labores = 150.000kms de recorrido al año

aproxirnadamente.
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económicos en cuanto a la estructura organizacional de cada uno de los

soc¡os, como segmentos de la ¡nstituc¡ón a la que pertenecen.

La participac¡ón que tiene este rubro en el estado de resultados tiene

como valor de apertura US$1,920 al año 2003, por un aporte mensual de

US$160. Siendo el 50% de la contribución para los gastos administrativos de

la institución y el otro 50% para contlngentes operat¡vos y/o medios de

inversión. Estos valores se han incrementado con el pasar de los años, s¡endo

para el 2012 un monto anual de US$4,800.

Luego tenemos el seguro de slniestros de la unidad de transporte. El

seguro supone la transferencia de r¡esgos que trata de eliminar algunas de las

consecuencias económicas negatlvas de los aciagos, de tal forma que el

importe de los daños o pérdidas que sufre una parte se distribuyen entre una

comun¡dad de personas que la soporta de forma agrupada, de efecto mucho

menor que s¡ el daño se presentara de forma individual.

Como criterio general de Io que acontece a este rubro, conocemos que

las compras a crédito de un activo de gran valor exigen la adquisición de un

seguro de s¡niestros para el mismo, s¡n ¡mportar si la persona natural o

inst¡tuc¡ón que adquiere el bien tenga la solvencia reguerida para cubrir la

deuda en caso de presentarse algún imprevisto, o en su defecto, que ya cuente

con algún otro tipo de seguro.

Los seguros cobran un porcentaje según el valor comercial del activo.

Para lo concem¡ente a vehículos, incluido los buses de transporte, la tasa que

se cancela anualmente es del 2.5olo en promedio al valor de su avalúo. Luego,

cada año se real¡za un nuevo avalúo en el que se descuenta la depreciación

del activo, por lo que gradualmente los valores a cancelar por concepto de

seguros son menores.
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Cabe recalcar que la depreciac¡ón que se considera para el caso de los

seguros no es igual a la que se abarcó en el rubro que hace énfasls a la

deprec¡ación como tal. En los seguros, la depreciación es en base al valor de

mercado en el que año a año se puede negociar el act¡vo. Luego de los cinco

años de le vida út¡|, la unidad de transporte puede negociarse hasta en un 40%

de su costo inicial, por lo que anualmente su pérdida de valor en promedio es

del 12o/o.

Para lo que fue el año 2003, el pago de seguros fue de US$1,750, que

representa el 2.5o/o de los US$70,000 que costaba la unidad en aquel

entonces. Para el año 20o7, el valor de este importe disminuye hasta ser

US$g10. Y en el 2008 se incrementa ampliamente a US$2,250, dado para ese

año ya se contaba con una nueva unidad de transporte, la misma que se

avaluaba en US$90,000. Disminuyendo nuevamente hasta cenar en el 2012

con un valor de pago de seguros de US$1 ,170.

Como cuenta final de los gastos operativos, tenemos los servicios

generales. Estos servicios abarcan lo conespondrente a tarifas que se

cancelan por el uso de carreteras (peajes), los cuidados de la unidad de

transporte en el transcurso de las noches (guard¡anía) y la tar¡fa que se paga

por hacer uso de la terminal terrestre en la ciudad de Guayaquil.

Dado que desde se encuentra en vigencia la dolarización, la tarifa de

peaje para los buses de transporte públ¡co es de US$2, por lo que ese valor

de mantiene Fúo en esta subcuenta, ascendiendo a US$4,032 por año7. El

costo por guardianía para el año 2003 era de US$0.50 por noche, ascend¡endo

7 US$2 de peaje por üaje t 6 úajcs en cl día | 336 dias laborables en el año = US$4,032
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en el 2006 a US$1 y desde el 2009 hasta nuestros días US$1 .50, por lo que el

costo anual de esta subcuenta paso de ser US$180 en el 2003 a $540 en el

20128.

Hasta octubre del 2005, el uso de la terminal tenestre de Guayaquil por

unidad de transporte no tenía ningún costo. En noviembre de ese mismo año,

por remodelaciones de los andenes se pasó a utilizar la denominada terminal

terrestre provis¡onal, la cual inició cobros a los buses por cada vez que

ingresaban de US$1 . Posteriormente, cuando empezó a funcionar la

remodelada terminal terrestre, las unidades de transporte debían cancelar

US$S diarios por el primer ingreso a los andenes y a partir del segundo ingreso

en el mismo día US$1.50, lo que representa para una unidad de transporte

que tiene la ruta Babahoyo-Guayaguil de US$8 diarioss, ya que ingresa por lo

regular por tres ocasiones a la terminal terrestre de Guayaquil. Esto último ha

tenido como desenlace costos anuales en promedio de US$2,688.

Anál¡sis Vertical del Estado de Resultados

A continuación se presenta por unidad de transporte, el análisis de cada

una de las partidas del Estado de Resultados respecto al total de ingresos,

desde el año 2003 hasta el 20'12. A este estud¡o se le conoce como Anális¡s

Vertical.

81JS$0.50 ' 360 noches det año = US$180 y US$1.50 * 360 noches del año = US$540.

e US$5 por primcr ingreso en el día + US$l.50 §€gundo ingeso + US$ 1.50 tercer ingreso = US$8

diarios po¡ uso de la 'l'eminal Telrrest¡e de Cuayaquil.
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Eláborsdo po¡: Aotor del prolccto

El enálisis vertical muestra el comportam¡ento de cada una de las

cuentás ya estud¡adas en el estado de resultados, de acuerdo a su relación

con el total de los ingresos que posee cada unidad de transporte.
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En pr¡mera instancia, cons¡dérese que los ingresos representan el 1 00%

del total del estado de resultados. Esto, como punto de referencia al anális¡s

de las demás cuentes que conforman este estado financiero. Los gastos

operativos son los que fundámentan esta parte del análisis, ya que como se

observa en la Tabla 5, los valores de las cuentas que comprenden estos gastos

han incrementado cuantiosamente respecto a los ingresos obten¡dos. Es así

que, el total de los gastos operativos representan para el año 2003 y 2012 el

51o/o y 79o/o del total de los ingresos obtenidos, respectivamente.

De acuerdo c,on los porcentajes mencionados, aprec¡amos que las

subcuentas que dan lugar a un mayor peso en los gastos operat¡vos son: el

gasto por manten¡miento, la depreciación y el pago de sueldos y salarios. La

proporción el gasto de mantenimiento es la más alta, con 20o/o eñ el 2003 y

30% en el 2012. Luego, notamos que en el 2003 la segunda subcuenta más

alta es la depreciación con15%, pero en el 2012 los sueldos y salarios son

ocupan el segundo lugar con 19%, superando asi a la deprec¡ación. Dado el

crecimiento de los costos operat¡vos, las utilidades han quedado reducidas a

menos del 15%, deduciendo así, los gastos financieros por concepto de pago

de ¡ntereses y el pago de impuestos.

Anál¡s¡s Horizontal del Estado de Resultados

El anális¡s horizontal expresa la variac¡ón absoluta o relativa que ha

sufrido cada partida del estado de resultados en un periodo con relación a otro.

Establece cuál fue el crecimiento o disminución de una cuenta en un periodo

determinado. Es el análisis que permite prescribir si el comportamiento de la

empresa en un periodo fue malo, regular o bueno.
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Tabla No 6. Anál¡s¡s Horizontal del Estado de Resultados

por Unidad de Transporte lnterprovincial de Pasajeros l.2003 - 2012l-

Elakrmdo ¡mr: Autor del proyer:to.

Uno de los resultados más llamativos del análisis horizontal del estado

de resultados es en Ia cuenta del total de ¡ngresos. Las variaciones son iguales

a cero. Esto, puesto gue el ingreso que perc¡ben los transportistas es en base
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a las tarifas que fija el gobiemo, y como ya se menclonó en párrafos anteriores,

éstas han permanec¡do rígidas desde el 23 de enero de 2003. No obstante,

para el 2012 se aprecia un ¡ncremento del 300% en la partida de otros

¡ngresos. Este aumento, en términos nominales, es debido a la inclusión del

subsidio que el Gobiemo incorporó como medio compensatorio al alza de las

tarifas de transporte público inter e ¡ntraprovincial de pasajeros, que

empezaron a rec¡bir los transportistas desde octubre de 2011.

Por el lado de los gastos operat¡vos y f¡nancieros, en el año 2008 se

visualizan ¡ncrementos notables en algunas de sus partidas, específicamente

en la depreciación, los seguros y el pago de intereses por concepto de deuda.

Las vaflac¡ones en estas variables están relac¡onadas entre sí por la

adqu¡s¡ción en ese periodo de la nueva unidad de transporte. Debido al

incremento en el valor del activo, el valor a deprec¡ar y a descontar por seguros

e intereses también aumentaron. Posteriormente, los valores se estabilizan y

toman un comportamiento según su razón de ser como cuenta contable.

Y como era de esperarse, dado que los ingresos no tuvieron mayor

variación y los gastos operativos incrementaron a través del tíempo, las

util¡dades se redujeron, incluyendo en esa reducción el pago de impuestos,

dado que son proporc¡onales a las utilidades. Sin embargo, al ciene del año

2011 y 2012 vemos un leve incremento en estas cuentas, cuya razón una vez

más se debe al subsidio que recibieron los transportistas.

31



2.3.2 Evotución de ¡os flujos generados por la unldad de negoc¡o

En contab¡lidad, el estado de flujo de efecüvo (EFE) es un estado

contable básico que informa sobre los mov¡m¡entos de efectivo y sus

equivalentes, d¡stribuidas en tres categorías: actividades operativas, de

inversión y de financiamientolo.

La información acerca de los flujos de efectivo es útil porque suministra

a los usuarios de los estados financieros las bases para evaluar la capacidad

que t¡ene la empresa para generar efectivo y equivalentes al efectivo, asf como

sus neces¡dades de liquidez. Para tomar decisiones econÓmicas, los usuarios

deben evaluar la capacidad que la empresa tiene para generar efectivo y

equivalentes al efectivo, así como las fechas en que se producen y el grado de

cert¡dumbre relativa de su aparición11.

En la Tabla 6 que se muestra a continuacrón, se observan las

operaciones de ingresos y egresos de efect¡vo que sostuvo en transport¡sta

durante los últimos diez. Cada una de las partidas de este estado financiero

hasta la ut¡lidad neta son prácticamente las que se analizaron en la Tabla 4,

correspondiente al estado de resultados, por lo que las cuentias que

posteriormente se muestren en la tabla son las que tienen mayor relevancia

para lo que se desea concebir en esta parte de estudio.

Para un tránsportista que inic¡aba sus activ¡dades a ¡nicros del 2003

debia considerar una inversión de US$88mil, entre la adquisición de la unidad

de transporte y el obtener un cupo en la cooperativa que desee prestar su

r0 James C. Van Horne , Jr. Wachowicz, John M. (2002). Fürdamentos de administración

financiera. Psarson Educación. ISBN 970-26-023&6.

r¡ Normas lolerñoeionale¡ de Contabilidad -NIC- NIC 7: Estado de l'lujos de efectivo.
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servic¡o. Si se deseaba financ¡ar la unidad de fansporte, por lo general el valor

del préstamo ascendíá al 7oo/o del valor del bus, mientras que la diferencia

provenía del capital accionar¡o del propietario del transportista.

Tabla No 7. Estado de Flujo de Efectivo

por Unidad de Transporte lnterprov¡ncial de Pasajeros (2003 - 2012)
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Los pagos de la deuda en cada uno de los periodos del estado de flujo

de efectivo, conesponden a la siguiente tabla de amortización. En d¡cha tabla

se ubican los distintos valores que señalan la relac¡ón correspond¡ente entre

el aporte del cap¡tal pagado y sus respectivos ¡ntereses. Como se puede

d¡st¡nguir, luego de cada cinco años se gestlona una véz más la adquisic¡ón de

una nueva unidad de transporte. Para los años 2007 y 2012 notamos que se

accedió a la nueva ¡nversión mencionada y al nuevo préstamo. Estos valores
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entre invers¡ón, préstamo y pago de deuda, en cada nuevo ciclo de compra

son más elevados debido al encareclmiento de dicha unidad de transporte.

Tabla No 8. Amortización por Financiamiento de Unidad de Transporte

Fuerte: Elaborddo por el Autor dcl Proyecto.
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En la parte f¡nal del flujo contamos con el ¡ngreso por venta del bus y

por la venta del cupo o puesto en la cooperativa. Esto es, puesto que se

cons¡dera que una vez que culminan los cinco años de activ¡dad de la unidad

de transporte, ésta puede ser vendida luego de su depreciación total en un

40o/o de su valor de compra, y de no cont¡nuar en la actividad de negocio, las

acciones pueden ser vendidas en un precio más alto del que se adquirió dado

que éstas generan valor con el pasar del tiempo. Es así que, para el caso del

bus que fue adquirido al cierre del año 2OO2, su precio de venta al 2007 fue de

US$56mil con puesto, y el que fue comprado en ese periodo se vendió al ciene

del2012 de igual manera con acciones en aproximadamente Us$74mil.



2.3.3 Evolución de financ¡ación del sector

Hasta hace algunos años, el transport¡sta para f¡nanc¡ar su unidad de

negocio debía recurr¡r a ¡nst¡tuc¡ones financieras privadas, en donde cancelaba

tasas entre 'l2o/o y 18o/o. Hoy por hoy, este sector de la economía, así como

muchos otros, se ven beneficiados con la gestión de créd¡tos otorgados por e¡

gob¡emo mediante la Corporación Financiera Nacional, con tasas

relativamente bajas. Para la transportac¡ón, estas tasas oscilan en un 8%.

La Corporación Financiera Nacional, banca de desanollo del Ecuador,

es una institución f¡nanciera pública, cuya misión consiste en canalizar

productos financieros y no financieros alineados al Plan Nacional del Buen

Vivir, e históricamente, se ha constituido en la principal fuente de

financiamiento del sector productivo del país.

El desanollo y la economía de Ecuador se mueven en gran medida a lo

largo de sus caneteras y sus calles urbanas. El transporte del pais es como

un gran sistema circulatorio que mantiene a toda la nación en movimiento pero

que además constituye un importante negocio del que muchas fam¡l¡as derivan

su sustento. Es por eso, que dada Ia importancia de los diferentes niveles del

amplio sector transportador ecuator¡ano, la CFN ofrece a todas las personas

interesadas en prosperar en esta actividad su Crédito Automotriz CFN; un

préstamo que complementa el portafolio de productos crediticios de la

Corporación Financiera Nacional, diseñados para impulsar la productividad del

país.
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2.3.4 Análisis de la salud financiera del sector

El análisis de los proyectos const¡tuye el estud¡o técnico, financiero y

analítico, a través del cual se determ¡nan los benef¡cios o pérdidas en los que

se puede incunir al pretender realizar una inversión o algún otro movimiento,

en el que uno de sus objetivos es obtener resultados que apoyen la toma de

decisiones referente a actividades de inversión. lgualmente, al analizar los

proyectos de inversión se determinan los costos de oportunidad en que se

incurre al invertir al momento para obtener beneficios a t¡empo, m¡entras se

sacrifican las pos¡bilidades de benef¡c¡os posteriores, o si es posible privar el

benef¡cio actual para trasladarlo al futuro, teniendo como base específica a las

inversiones.

Una de las evaluaciones que deben rcalizat parc apoyar la toma de

decisiones en lo que respecta a la inversión de un proyecto, es la que se refiere

a la evaluación financiera, que se apoya en el cálculo de los aspectos

f¡nancieros del proyecto.

Medidas de liquidez o solvencia a corto plazo

En concordancia con su nombre, las razones de solvencia a corto plazo,

como grupo, tienen la final¡dad de proporc¡onar ¡nformación sobre la liquidez

de una empresa, que en este de caso es por unidad de transporte, por lo que

algunas veces de denominan medidas de liquidez. El punto de interés principal

es la capac¡dad de la empresa para pagar sus cuentas en el corto plazo sin

presiones exces¡vas- En consecuencia, estas razones se centran en el aclivo

c¡rculante y el pasivo circulante.
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De acuerdo con lo que considera este criterio, se debe d¡scunir en

aquellas obligaciones inmediatas de corto plazo que se poseen por unidad de

transporte. Pero, el análisis que comprende nuestro estudio no abarca

estrictamente este tipo de obligaciones, ni tampoco contiamos con inventario

ya que nos basamos en el servic¡o que prestan las unidades de transporte

público. Por lo que:

Cuadro No 2. Razones de Solvencia a Corto Plazo

por Unidad de Transporte

Razón

Circulante

Razón Rápida

o Prueba Ácida

_ Adivo C¡rculante - lnventer¡g

Pasivo Circulante

I'uente: Elsborado por el Aulor del Proy'€cto.

Sólo como detalle a que refieren estos rat¡os, la razón circulante es una

de las razones más conocidas y que más ampliamente se ut¡liza en el mundo

financiero. Este ind¡ce, al ¡gual que la razón rápida o prueba ácida, constituyen

ratios que dan fe de la posición financiera en el corto plazo.

La razón ráp¡da o prueba ácida se diferencia de la razón circulante por

la partida de los inventarios. Esto, puesto que la razón ráp¡da elimina las

cuentas menos liquidas, es dec¡r que las caracterÍst¡cas dentro de un Balance

General se hacen menos propensas a tránsformarse en circulante (efect¡vo).

JI

Activo Circularte

Pasivo Circulante
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Medidas de solvencia a largo plazo

Las razones de solvenc¡a a largo plazo tienen como finalidad determinar

la capacidad de la empresa para sat¡sfacer sus obligaciones a largo plazo o,

en términos más generales, su apalancamiento financiero. Algunas veces,

estas razones se denominan razones de apalancamiento Í¡nanciero o tan sólo

razones de apalancamiento.

A continuación se consideran cuatro med¡das pará el caso de la unidad

de transporte, que suelen usarsie y que por lo general presentan algunas

variaciones:

Cuadro No 3. Razones de Solvencia a Largo Plazo

por Unidad de Transporte

Razón de

Deuda Total

Total Pas¡vo

Total Activo

2@3

0.s3

2013

0.46

Razón Deuda

a Capital

Total Pasivo

Patrlmonio
1.13 0.84

Razón de
Cobertura

de lntereses

UAII

lnterés Pagado

Razón de
cobertura = UAll+ Depreciación 8.25 4.04

de Efedivo l.terés Pagado

Fuonle: )llaborado por el Aulor del Proyecto

El primer ratio, la razón de deuda total, expresa todas las deudas de

todos los vencimíentos de todos acreedores. En este caso, un analista podría

decir que por cada unidad de transporte, en el año 2003, se tenia en promedio

algo más del 500/o de deuda respecto a sus aclivos. Dicho de otra manera, por

I
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cada US$1 que se poseía como act¡vos cada unidad de transporte, esta

mantenía como deuda US$o.53. Para el año 2013, el ratio est¡mado es de

0.46. Atractivo por un lado, ya que es algo menor que el ratio planteado para

el año 2003, lo que impl¡ca que el nivel de deudas con relación a los activos a

disminuido. Pero porotro lado, en términos nominales, la deuda es mucho más

alta que en el 2003, sólo que ahora se compensa con la nueva valoración de

los activos.

El Segundo ratio, la razón deuda a capital, ilustra todas las deudas de

todos los vencimientos de todos los acreedores, pero en este caso no con

relación a los activos, sino con respecto al patrimonio. Para lo que fue el año

2003, esta razón se ubico aproximadamente en 1 .13, lo que nos dice que por

cada US$l que posee el transport¡sta como patrimonio, éste mantiene

obligaciones equ¡valentes a US$1.13. Ratio que para el año 2013 vemos que

se muestra alentador, dado que el nivel de deuda en criterios relativos al

patrimonio disminuye, siendo este 0.84. Pero al igual que el caso anterior, el

valor nominal de las obligaciones s¡ se incrementaron, específicamente en un

1O0o/o12.

El tercer rat¡o, la razón de cobertura de intereses, es otra med¡da común

de la solvencia a largo plazo, también conoc¡da como la razón de veces que

se ha ganado el ¡nterés (TlE, su siglas de times interest earned). Una vez más,

existen varias definiciones posibles (y comunes), pero es preferible la más

tradicional que es la que se muestra en la fórmula. Esta razón nos señala el

número de veces que el retomo obtenido previo al descuento de intereses e

impuestos puede cubrir el nivel de pago por concepto de intereses. Para el año

2003, este rat¡o se ubicó en 6.35, lo que nos dice que por cada US$'l que se

t2l,as obligaciones financieras en el año 2003 sc ubic¿ron er¡ US$39,200 y para el 2013 este valor

asciende a US$78,400, por lo que el hcremeato proporcional (3s l00yo.
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poseía de obl¡gación por pago de intereses, la unidad de transporte contaba

con US$6.35 para poder abastecerla. Pero lo que se aprecia para el año 20í3

es bastante diferente, ya que esta razón es de 0.47 , lo que muestra una

disminución del respaldo para el pago de intereses del 92.6%.

Un problema de la razón de cobertura de intereses s que se basa en la

utilidad antes de intereses e ¡mpuestos (UAll), que no es en realidad una

medida del efectivo disponible para el pago de intereses, La causa es que la

depreciación y amortización, gastos que no representan movim¡entos de

efectivo, se han deducido. Debido a que los intereses son, sin lugar a duda, un

flujo de salida de efectivo (para los acreedores), el cuarto ratio lo definimos

como la razón cobertura de efectivo. Para el 2003, este Índice se ub¡caba en

8.25 y para el 2013 se asume que descendería a 4.O4, lo que representaría

una disminución del 51olo.

Med¡das de adm¡n¡stración o rotación de activos

A continuación se prestará atención a la eficienc¡a con que una unidad

de transporte utiliza sus act¡vos. Las medidas que se expl¡can en esta sección

se conocen algunas veces como razones de administración o ut¡l¡zación de

acflyos. Las razones específicas que se exponen aquí se pueden ¡nterpretar

como medidas de rotación. Lo que pretenden describir es la eficiencia o la

intens¡dad con que la empresa utiliza sus act¡vos para generar ventas.

El pr¡mer ratio para lo que respecta a estas medidas, la rotación de

inventarios, no es aplicado en nuestro anál¡s¡s. Esto es debido, como ya se

mencionó en las medidas de solvencia a corto plazo, a que la pañida de los

¡nventar¡os no forma parte de la estructura de una empresa de servicios.
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2003 2013

Rotación de

lnventario

Costo de Ventas
No Aplica

lnventario

Rotación de ¡¿s

Cuentas por
cobrar

lnBresos por Ventas
No Ap¡¡ca

cuentas par cobrar

Rotación de los

Activos Totales

_ lngresgs por Ventas

Adivos Totales
1.30 0.62

Rotación de los

Activos Fijos

_ lngresos por Ventas

Activo5 F¡jas
1.37 0.75

I.uentc: Elaborado Bir c[ Autor del Pro\cck].

El segundo ratio, la rotación de las cuentas por cobrar, tampoco está

comprendido en nuestro estudio. Este en cambio, porque §e asume que cada

unidad de transporte está libre de obligaciones pendientes de cobro.

S¡ se toma distancia de las cuentas específicas, como los inventarios o

las cuentas por cobrar, se puede cons¡derar una importante rázón que

presenta una "visión global": la razón de rotación de /os activos tofales, que es

el tercer ratio de estas medidas. Este ind¡ce representa el nivel del total de

ingresos respecto al total de los activos. Para lo que fue el año2003, la rotación

de activos totales se ubicó en 1.30, lo que nos indica que por cada US$l que

el transportista poseía de activos, este contaba con US$1.30 en su nivel de

ingresos. Para el 2013 el panorama es diferente, 0.62, lo que nos señala que

en diez años este índice se reduce en un 52.3ok.

El cuarto ratio, bastante ligado altercero, la rotación de los activos fijos,

describe el comportamiento del nivel de ingresos pero ya no respecto al total
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de activos, s¡no en base a los activos fijos. El activo fúo que analizamos en

este proyecto es el bus, por lo que el análisis de esta razón se enfat¡za en la

unidad de transporte. En el año 2003, este ratio se ubicó en ,l.37, lo que nos

pone en man¡fiesto que por cada US$1 conespondiente a la inversión del bus,

se tuvo como resultado US$1.37 en el nivel de ingresos. Mientras que, para lo

que se prevé del 20'13, esta razón alcanzaría un 0.75, lo que representa un

45.3% menos en diez años.

Medidas de rentabil¡dad

Las tres medidas que se examinan en esta sección qu¡zá sean las más

conocidas y las más ampl¡amente usadas de todas las razones financieras. De

un modo u otro, tienen como f¡nálidad med¡r la eficiencia con que las empresas

usan sus activos y la eficiencia con que administran sus operaciones.

Cuadro No 5. Razones de Rentabilidad

por Un¡dad de Transporte

2003 2013

Margen de

Utilidad

Utllidad Neta

ln8resos por Ventas
0.31 -0.04

Rendimleñto
sobre

los Activos o ROA

Utilidad Neta 0.40 -0.o2
Astivos Totales

Rendimiento
sobre

el Capit¿l o ROE

Ut¡l¡dad Neta 0.8s -0.04

Patr¡monio

l-uenter Elabomdo por el Alrtor del Pro!'ccto.

El primer ratio de estas medidas es el margen de utilidad, este expresa

el nivel de sens¡bilidad que t¡ene el retomo de cada periodo respecto al total
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de ¡ngresos. Para lo que fue el año 2003, esta razón fue 0.3't, lo que nos indica

en un sent¡do contable, que el transport¡sta genera 31 centavos de utilidades

por cada dólar de ingresos. Este resultado para el año 2013 decrece, a tal

punto que llega a ser negativo (-0.04), un 113% menos en los últimos diez

años.

El segundo ratio, el rendimiento sobre los aclivos (ROA, por las siglas

de return of? assefs), es una medida de la utilidad por dólar de activos. En el

año 2003 esta razón fue de 0.40, lo que nos d¡ce que por cada US$1 que se

poseia de activos totales, US$0.40 se había obtenido como nivel de utilidades.

Mientras que para el 2013, se prevé que este índice disminuya a -0.02, es

decir, que en diez años el ROA se reduce en un 105%.

El tercer y último ratio del anális¡s es el rend¡miento sobre cap¡tal (ROE,

por las siglas de retum on equw. Esta medida relac¡ona la util¡dad del ejercicio

por cada dólar del capital. Para el 2003 este índice fue 0.85, lo cual nos indica

gue por cad¿ US$1 que existía en la cuenta patnmonio, íbamos a tener

US$0.85 de ganancias netas. Pero diez años después, este ¡nd¡cádor nos

proporc¡ona un resultado negativo aberrante (-0.04), al igual que los otros dos

que anteceden a este, representado una caída del 104.7o/o.

2.3.5 Ponderación del riesgo del negocio

El entorno de negocios actual presenta aún muchos retos para las

empresas por lo que el riesgo y su adecuada administración ocupa un lugar

primordial en las agendes de todas las compañías. Los negocios evoluc¡onan

-lo cual trae consigo nuevos riesgos- y al mismo tiempo se adaptan a los

camb¡os provocados por la economía poster¡or a la cris¡s. La capacidad de las

organizaciones para ant¡cipar las amenazas, responder y adaptarse



La posibil¡dad de que se derivan de las pérdidas de la posición de una

economía, la posición de una actividad de negoc¡o, frente a los mercados en

los que se operan, es lo que se conoce como riesgo de negocio. También se

puede decir que es una c¡rcunstanc¡a o factor que puede tener un impacto

negativo sobre el funcionam¡ento o la rentab¡lidad de una empresa

determinada.

Los riesgos de negocio pueden ¡r ¡ncluidos dentro de los riesgos

estratég¡cos de una organización. Estos son riesgos que surgen derivados de

la posición estratégica que Ia organización toma en el entorno en que

desanolla su actividad, y por ende tienen una doble fuente: por un lado las

propias decis¡ones estratégicas que toma la organ¡zación y por otro el entomo

en el que d¡chas decis¡ones se concretan. Todo lo que afecta a la organización

en su macro entorno. Un criterio estático de valoración de ¡nversiones es el

período de recuperación, también mnocido como payback Este permite

seleccionar un determinado proyecto en base a cuánto tiempo se tardará en

recuperar la inversión inicial mediante los flujos de efectivo.

A continuación se presentan los flujos de efectivo del transport¡sta,

respecto a los últimos diez años. Se considera este rango dado que en el 2003

se dio la última ocasión en que of¡c¡almente se Incrementaron las tarifas de

transporte público inter e intraprovincial de pasajeros. Los flujos están

separados en dos periodos, uno que va desde el 2002 hasta el 2007 y el otro

que va desde el 2007 hasta el2012. Esto, puesto que la unidad de transporte

se deprecia en su total¡dad en un lapso de cinco años. Se considera además,

que el transportista no em¡te deuda al momento de la adquisición de la unidad;

y que, la unidad como tal no cuenta con valor de salvamento.

44

continuamente depende más que nunca de la fortaleza de su proceso de

admin¡stración de riesgos (Ernst & Young, 201 1).



Cuadro No 6. Periodo de Recuperación

por Unidad de Transporte

Año
Flulo de

tflct¡vo
Perlodo do

R€cup€ración
Año

Flujo de
Efuctlvo

Psriodo de
RecupGración

2@2

2003

2@4

2005

2m6
2@7

S -39,0,00

33,670

33,631

33,O79

31,603

46,700

1.16

2@1

2008

2009

2010

207t
2012

s -ss,ooo

19,789

78,24
16,845

17,5?3

95,126

fuentc: Illaborado fx)r el Autor dol l'royesto.

Como se puede apreciar, en el primer flujo de efectivo el período de

recuperación es 1.16, lo que indica que en poco más de un año y medio se

recuperó el capital invertido. Mientras que, en el segundo flujo el per¡odo de

recuperac¡ón es igual a 2.93, lo que nos dice que en casi tres años se recuperó

el valor con el que se adquirió la unldad de transporte con el respectivo cupo

o puesto. El período de recuperac¡ón es mayor en el segundo flujo, casi el

doble que el payback del primero, debido a que la invers¡ón inicial (precio de

compra de la unidad de transporte), es mucho más alta que la del primer flujo.

Y además, nótese que a medida gue transcurren los años el flujo de efectivo

va d¡sminuyendo. Esto último, ya que los ingresos brutos del transportista han

permanecido constantes y sus gastos se han rncrementado.

En el siguiente capítulo se anal¡zará el comportam¡ento de los flujos

estimados con relación a este punto. Allí se presentará, bajo los diferentes

escenar¡os de factible aplicación, el periodo de recuperación de darse una

nueva inversión en este sector de negoc¡o a part¡r del año 2013 hasta el año

2017.
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2.4 ANÁLEIS ESTRATÉGICO Y COMPETITIVO

"La estrategia de negocios es el conjunto de compromisos y actos,

integrados y coordinados, que la empresa ut¡¡¡za para alcanzar una ventaja

compet¡tiva explorando sus competencias centrales en determinados

mercados de productos" (Johnson, Acholes. 2001,p.1'12).

Toda empresa debe identificar el mercado sobre el que desea competir,

y definir una estrategia para estar presente en el ramo de act¡v¡dad. Este

análisis para las un¡dades de transporte ¡nter e intraprovincial de pasajeros

puede dar lugar a supuestos claves acerca de acontecimientos posteriores,

así como la forma de apreciar escenar¡os alternativos.

Así mismo, se debe realizar un proceso, que cons¡ste en relac¡onar a la

empresa con su medio, tratando de identificar las fortalezas y debilidades de

la misma, salvaguardando las oportunidades y amenazas que existen dentro

de este sector de servicios. Por lo que el anális¡s posterior de cada uno de

estos aspectos es la base para d¡señar la mejor estrategia apropiada para

lograr tus objetivos deseados.

2,4.1 Evolución del sector

Las cooperativas de transporte inter e intraprov¡ncial de pasajeros, en

su afán por mejorar y prestar mejor su servicio constantemente, y a su vez por

captar mayor mercado ante sus compet¡dores, éstas se encuentran renovando

sus un¡dades en períodos cada vez más cortos, y al mismo tiempo, mejorando

la accesibilidad y comodidad de los usuarios.
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Figura No 3. Evolución de las Un¡dades de Transporte

F-uente: Elsborado froa el Autor del Proyecto

Las canocerías de los buses, por ejemplo, con el pasar del tiempo han

rec¡bido mejores acoples en su estructura, para asi llamar la atenc¡ón de

aquellos que requ¡eren este servic¡o diariamente. Entre las últ¡mas

adaptaciones que se le ha dado a las canocerías, a nivel general, ha sido el

s¡stema de acond¡cionamiento de aire. Con este servicio, las unidades resultan

mejor atractivas para el usuario.

2.4.2 ldentificación de la cadena de valor

La cadena de valor es un modelo teór¡co que permite describir el

desarrollo de las activ¡dades de una organizac¡ón empresarial generando valor

al cliente final. El término fue descrito y popularizado por Michael Porter en su

obra Competitive Advantage: Creating and Sustain¡ng Super¡or Peiormance

(1e85)

47

rfl[l
tffi*-

2012
É

I2Ag2

I { "f

I
4

a
L- *

!



Cuadro No 7. Análisis Porter para la Transportación Púb¡ica lnter e

lntraprov¡ncial de Pasajeros en Ecuador

compatidores

T¿xlEje.uli(o.

trpreso Ercolar

Irucnle: Elsborsdo por el Aufor del Proyeoto.

2.4.3 ldent¡ficación de los ¡nductores de valor

Competidores Potenciales.

El mercado o el segmento no serán atractivos si las baneras de entrada

son fác¡les o no de franquear por nuevos pañicipantes que puedan llegar con

nuevos recursos y capac¡dades para apoderarse de una porc¡ón del mercado.

Hoy en día, el uso de expreso escolar, sobretodo pata estudiantes de

secundaria y universitarios dan lugar a una amenaza en el sector de la

transportación ¡nter e ¡ntraprov¡nc¡al de pasajeros. Así mismo, los taxis

ejecutivos han ganado posicionam¡ento en el mercado, ya sea por sus

unidades modemas, servicio diferenciado y tarifas convenientes.

D¡strib!¡do.as de Llantas

, Esl¿c¡ones de Sarvic¡o.

Compatidorosen ol
S€clor tndustrial

cooperátivas de
Traolporte lntse

lntravincialde

Cliont§t

Ioda la Ciudadani.

5u¡titutor
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Proveedorcs,

Los proveedores son parte fundamental en el desanollo del negocio. En

este sent¡do, el térm¡no "poder de negociación" es ut¡lizado cuando se refiere

a una amenaza impuesta sobre la industria por parte de quienes que proveen

los recursos, a causa del dominio que éstos d¡sponen, ya sea por su grado de

segmentación, por la espec¡ficidad de los insumos que ofrecen o por el ¡mpacto

de estos insumos en el costo de la industria. En la transportación,

específicamente en la parte de mantenimiento, los proveedores deben ser muy

confiables para poder considerar el hecho de que la unidad de transporte está

en sus manos para que ésta se encuentre lista para seguir con sus labores

diarias.

Sustitutos.

La rival¡dad da origen a distorsionar la situación de un mercado. Y a

pesar de que existen muchos métodos al momento de compet¡r, como

dism¡nuir el n¡vel de precios, generar promociones, publicidad, etc., una de las

posturas más llamativas en un sector es la introducción de un nuevo bien o

serv¡cio más atract¡vo y conveniente para la ciudadanía (bien sustituto). Ello

provoca que los indiv¡duos de una economía se sesguen a esa nueva

alternativa, provocando que la demanda del bien o servicio afectado ca¡ga, En

el sector de la transportación inter e intraprovinc¡al de pasajeros, uno de los

aspectos que genera un declive en el número de usuarios que ut¡l¡zan este

medio para movilizarse, es el mejor arceso que ahora se pose6 para poder

adquirir un medio de transportación propio, como son los autos. Así mismo,

para lo que respecta a rutas largas, la disminución del precio del pasaje por

parte de las aerolíneas, trae como consecuencia que cierta parte de los
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usuarios hábituales de la transportación pública tenestre obtén por esta opción

al momento de viajar.

Cl¡entes.

En el caso de los clientes o compradores del servicio, aguí se centra la

atenc¡ón en toda la c¡udadania, ya que cualquier persona en algún momento

podría estar requiriendo este servicio de no contar con un med¡o part¡cular. A

d¡ferencia de muchos otros sectores, el serv¡c¡o de transporte ¡nter e

intraprovincial de pasejeros, al ser un servicio público, los clientes o pasajeros

deberán acoplarse tanto a tiempo de traslado, reconidos, tarifas, etc. Esto da

lugar a que el medio no sesgue sus preferencias en detalles que pueden

afectar a las decisiones individuales.

Competidores en el sector industrial.

En Ia transportac¡ón ¡nter e intraprov¡ncial de pasajeros, los

compet¡dores del sector son los buses de las otras cooperativas. Puesto que

hay recoridos similares, los buses se encuentran en el trayecto de su ruta y

comienzan a @mpetir entre sí por pasajeros. Esto sobretodo, cuando desde

las terminales no completaron su cupo de pasajeros. Y debido a que no existe

diferenciación en tarifas y los servicios hoy por hoy son similares, el usuario

suele tomar aquella unidad que llega primero al paradero respectivo. Es por

esto que, han existido ocasiones en que los accidentes de tráns¡to resultan por

motivo de disputa de pasajeros.
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GAPíTULO 3

ópr¡n¡e

DETERMINacIót¡ DE LA TARTFA

3.1 PREVTSIONES FINANCIERAS

Todo plan de negocio debe contener un apartado relativo a las

proyecciones financieras, puesto que pronostican los resultados económ¡cos-

financ¡eros futuros de la empresa respecto a sus operaciones. Asimismo, a

través de las proyecciones flnancieras se pueden conceb¡r diversos escenarios

en los que el negocio puede var¡ar, obteniendo diferentes estimaciones de los

resultados, dándole lugar al emprendedor para ¡dent¡f¡car los posibles r¡esgos

que pueden ¡mpactar en su negoc¡o e implementar estrátegias que amortigüen

los efectos negativos-

Las proyecciones financieras demuestran las oportunidádes, la

rentabilidad y la factibilidad de éxito del negoc¡o. Esto representa una carta de

presentación para las fuentes de f¡nanc¡ación, nuevos inversores y proyectos.

En definitiva, las proyecciones financieras son una henamienta para la

planif¡cación y la gestión del negocio, dado que füan los objetivos y monitorizan

el cumplimiento de los m¡smos.

3.1 .1 Cuentas de Resultados

Las cuentas de resultados que se prevén por unidad de transporte

¡nter e ¡ntraprovincial de pasajeros pará los próx¡mos cinco años se reflejan en

la Tabla 9. Allí se expresa el comportam¡ento de cada uno de los rubros según

su desenlace en los últimos años.
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Tabla No 9. Ptev¡sión de Estado de Resultados por Unidad de

Transporte lnterprovincial de Pasajeros 12013 - 20171

Fuente: Elaboiado por el Autor del ho,yooto

En la prev¡sión de estas cuentas, se recogen las diferencias que surgen

en un ejercicio económico, entre la corriente de ingresos y gastos que se dan

en determinado período, y asi poder determinar el benefic¡o o la pérdida de la

act¡vidad comercial. El anál¡sis de las distintas partidas que conforman la

proyección del estado de resultados es fundamental para evaluar la marcha

de la empresa y su evolución.

La previsión del estado de resultados que se considera por cada unldad

de transporte está dada para los próximos cinco años. Aqui se puede observar,

que de no ex¡stir un incremento en las tarifas, o que de c¡erta forma no exista

alguna medida que compense el incremento en los gastos operatlvos, el sector

del transporte llegaría prácticamente a la quiebra, dado que su utilidad para el

quinto año sería negativa.
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Además, se puede apreciar que el ingreso por servicios proyectado se

mantiene constante, considerando el hecho de no darse las variac¡ones

respectivas en las tarifas de transporte. Además, se prevé que para los

s¡guientes cinco años los costos operativos en general tendrían un ¡ncremento

anual del 5.5%. Esto, por motivo del incremento en la demanda de los salar¡os,

el aumento en el costo del manten¡miento general de la unidad, el incremento

en las contribuc¡ones a la cooperativa por tema de gastos administrativos y de

seguros, etc.

Luego de las cuentas de resultados, tenemos las cuentas del balance

expresado en el estado de situación patrimon¡al, también llamado balance

general, que es el informe financiero contable que refleja la situación de una

empresa al f¡nal de un período determinado. Lo que se prevé en estas cuentas

está reflejado en parte conespondiente a los anexos. Allí se muestra la

estructura y el presupuesto de capital a través de tres conceptos patrimoniales,

expresados cada uno de ellos en grupos de cuentas que representan los

diferentes elementos patrimoniales.

El activo incluye todas aquellas cuentas que reflejan los valores de los

que dispone la unidad de negocio. Cada uno de los elementos del activo son

susceptibles de traer dinero a la empresa posteriormente, ya sea mediante su

camb¡o, su venta o su uso. Por otro lado, la cuenta del pasivo muestra todas

las obligaciones ciertas del ente y las contingenc¡as que deben contab¡l¡zarse.

Todas las obl¡gac¡ones son de carácter económicas, así como: compras con

pago diferido, préstamos, etc. La cuenta del patrimon¡o nace de la operación

act¡vo menos pasivo, y representa los aportes de los propietarios o accion¡stas

más los resultados no distribu¡dos. El cap¡tal contable o patrimonio neto

muestra también la capacidad que tiene la empresa de autofinanc¡arse.
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3.1.2 Flujos generados porel sector

El estado flujo de efectivo proyectado que se muestra en la Tabla 10,

¡lustra los valores que se espera que llegaremos a tener en cada una de las

cuentas para los próximos cinco años.

Tabla No 10, Previsión de Estado de Flujo de Efect¡vo por Unidad de

Transporte lnterprovincial de Pasajetos 12013 - 2017t.

Fuente: Elaborado por el 
^utor 

del ltolcoto.

Luego de la ut¡lidad del período, que hasta alli forma parte el estado de

resultados, vemos la adición de la depreciación. Como se comentó en el

apartado 2.3.2, dado que la devaluación del aclivo no representa estrictamente

una salida de dinero, al estado de resultados le debemos agregar el valor

depreciado del bus. Después de dicha depreciación, consideramos los valores

invertidos en cada período. Que al igual que los flujos de efectivo ya vistos,

sólo tomamos como medio de inversión a la un¡dad de transporte. Más detalles

sobre este punto se abarcan en el apartado siguiente.

Posterior a la partida de invers¡ón tenemos los préstamos adquiridos.

Para esta cuenta, se mantiene el criterio de financ¡amiento del 70% de capital
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unidad de transporte fue en promédio de US$140,000, el apalancamiento o

valor del préstamo asc¡ende a US$98,000. De allí tenemos el págo de la

deuda, que es el valor amortizado del financiamiento más el respect¡vo pago

de ¡ntereses.

Por último, tenemos el ingreso por la venta de la unidad de transporte

al c¡erre de su vida útil. Esta c¡fra es calculada de acuerdo al 40olo del valor de

la compra de la unidad. Con estos ajustes, hemos obtenido el flujo de efectivo

neto, o simplemente flujo de caja. Como es notorio, los valores de este flujo

son llamativos, puesto que hasta el f¡nal de la vida útil de la unidad de

transporte, el efectivo se hace más escaso, llegando a un punto en el que

tenemos déficit de liquidez, que luego es compensado en parte con la venta

del bus.

3.1.3 lnversiones

La ¡nvers¡ón es un término económ¡co, con difeÍentes acepciones

relacionadas con el ahono, la posición del capital, y la prórroga del consumo.

En nuestro estudio nos referiremos como inversión a la adquisición de una

nueva unidad de transporte, la misma que es renovada durante cada cinco

periodos (años).

En la Tabla 11, se ilustra los respectivos valores de las unidades en los

períodos que se han realizado las adquisiciones. Para el año 2002,|a unidad

de transporte contaba con un precio en promedio de US$70,000, considerando

que el chasis costaba US$40,000 y la carrocería US$30,000. Dado que el

proyecto asume que el transportista accede a la compra de la unidad con la

gestión de un financ¡am¡ento del70o/o, vemos que en aquel año sólo se debía

aportar con US$21,000, que representaba el 30% con el que le correspondía



partlcipar como entrada al dueño del bus. La tasa de endeudamiento con la

que e¡ mercado facilitaba este tipo de créditos oscilaba en 15%. Y luego de

cumplir su vida útil, es decir, después de que hayan transcurrido los cinco años

de uso de la unidad de transporte, ésta podia ser vendida en US$28,000, lo

que representaba el 4Oo/o de su valor de compra-

Tabla 11. CÉditos de lnven¡ión para Compras de Unidades de

Transporte lnterprovinc¡al de Pasajeros

Fuentei Elaborodo por el 
^utor 

del hoyocto-

Para los años 2007 y 2012 la situación en el tema de la ¡nvers¡ón es

algo s¡milar, a diferencia de los nuevos valores de las unidades y las tasas con

las que accedÍan a los créditos. Por motivos intlacionarios e ¡ncrementos en

los valores de la mano de obra, el bus para el año 2007 se lo apreció más caro

que en el año 2002, siendo así que el valordel mismo ascendÍa a US$90,000.

Pero es en el año 2012 en donde se observa que el valor de la unidad de

transporte se incrementa cons¡derablemente, pasando de US$90,000 a

US$140,000. Las razones de este incremento del 56%, a más de ser las ya
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3.'1.4 F¡nanc¡ac¡ón

F¡nanciar es el acto de dotar de dinero y de crédito a una organizac¡ón,

empresa o individuo, lo que implica, obtener recursos y medios de pago para

destinarlos a la adquisición de b¡enes y servicios, ind¡spensables para el

desarrollo de las corespondientes actividades económicas. En nuestro

análisis, la f¡nanciación se da lugar para poder tener acceso a la nueva unidad

de transporte. Recordemos que este financiamiento es del 70olo del valor del

bus que se desea adqu¡rir y que éste es generado por la Corporación

Financiera Nacional.

Tabla No 12. Prev¡s¡ón de Amortización por Financiamiento

de Unidad de Transporte

Fuente: Elat»mdo ¡xrr el Auror del po]"eck)

En la Tabla 12, se muestra la previsión de la amortizac¡ón por el

financiamiento de unidad de transporte que tendria el ¡nversionista en cada

uno de los siguientes cinco periodos. Al igual que en la Tabla 7, vista en el

apartado 2.3.2, los pagos anuales se los supone bajo la modaliclad de

amortización de capital füo, cuyo valor equivalente es la suma de los pagos

mensuales.
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3.1.5 Previsión de varios escenar¡os

Las empresas tomar var¡as decisiones, tales como la cantidad de dinero

para destinar a la investigación y el desanollo y por cuántos trabajadores

contratar. La forma en que las organizac¡ones toman estas decis¡ones, sin

embargo, es mediante la prev¡sión de varios escenarios posibles. Esta

comprensión de las operaciones de negocio proporciona la distinción entre

presupuestos y prev¡s¡ones.

Para el sector de la transportación ¡nter e ¡ntraprov¡ncial de pasajeros

se analizarán tres escenarios de previsión, con el propósito de maximizar el

retomo y el beneficio justo futuro. Estos escenarios son: el rendimiento

histórico del sector, el rend¡miento basado a empresas comparables y el

retomo de acuerdo al costo de capital.

Escenario L Previsión de Rendimiento según H¡stor¡al del Sector

El primer escenario enfatiza el retomo obtenido en este sector en los

últ¡mos cinco años, y es nuestra referencia para lo que se estima llegar a tener

como resultado en los próximos c¡nco. De no mantenerse el subsidio que ha

otorgado el gobierno a los transportistas, la s¡tuación de ellos sería como lo

que se muestra en la siguiente tabla:

Tabla No 13. Previsión de Rendimieúo según Historial del Sector

con Tarifas Vigentes
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Mantener los mismos ingresos por conservar la m¡sma tarifa de

transporte, esto ocasionaría tener resultados negativos en nuestros estados

f¡nanc¡eros. Pasaríamos de tener un retomo promedio anual de casi el 12% a

una rentabilidad negativa del24o/o. En esta situación el transport¡sta accede a

un ingreso que no sobrepasaría los US$500mil en cinco años. Pero, de subir

la tarifa de transporte o considerarse un subsidio, el transport¡sta podría

compensár esa caída en sus márgenes de ganancia. Es asi, como se expresa

en Ia sigu¡ente tabla:

Tabla No 14. Previslón de Rendimiento según Historial del Sector

con Tarifas Est¡madas

Fuonte: Elaborsdo por ol Autor del Proyeclo.

Si la tarifa de transporte públ¡co inter e intraprovincial de pasajeros se

incrementa en un 46.'lolo, estamos considerando que el rendimiento promedio

anual alcanzaría los mismos niveles de retorno que el de los últimos cinco

años, 12o/o. Esto indica, que el transportista obtendría en promedio alrededor

de US$3,700 mensuales adicionalesr3 a lo que percibía prev¡o al alza. Que de

no acceder al incremento de los pasajes, el gobiemo debería ceder con este

criterio a un subsidio mensual cercano a valor mencionado.

r3 Ul nuevo ingreso anual menos el ingreso anual a €rior al alza de pasajcs, dividido para los doce

meses del aix) [ = ( US$14q241 - US$95,962 ) / l2 J.
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Escenario 2. Previsión de Rend¡mlento según el CAPM

En el segundo escenario presentamos el retomo que deberian tener los

transportistas, de acuerdo al comportamiento de mercádos s¡milares. Es decir,

el rendimiento que poseen empresas de mercados emergentes en este sector

económico. Para esto, nos ilustraremos con los datos que presenta Aswath

Damodaranla en su sitio web: Damodaran Online. También utl¡zaremos

infomación referida del Departamento del Tesoro de Estados Un¡dos de

Norteamérica e informac¡ón nacional proporcionada por el Banco Central del

Ecuador.

Para poder resaltar la idea que se tiene en este escenario, haremos uso

del modelo de valuación de activos de cap¡tal (o CAPM por las siglas de capilal

asset pric¡ng model), en donde los expertos aseguran que en condiciones

verosÍm¡les la relación entre el rendimiento esperado y beta se puede

representar por medio de la siguiente ecuación1s:

CAPM=R=R,^+B(Ru-Rp)

donde R es el rendimiento esperado de un valor, R¡ es la tasa libre de

riesgo, p es el beta del valor y R¡r - Rr es la diferencia entre el rendim¡ento

esperado del mercado y la tasa libre de riesgo.

El primer punto que tomaremos para encontrar el rendimiento que

debería tener el transportista como invers¡onista en este sector económico es

l'Asueth Damoda¡a¡L pfofesor de fifianzas corf,omti\,"s efi Stem Scho<¡l ofBusiness at New Yo¡k

University.

l'John Lintner y Willia¡n F. Sharpe propusieron por primera vez, cada uno por su cuenta, esta

relación.
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la tasa libre de riesgo (RF). En nuestro mercado, consideramos la tasa libre de

riesgo como:

Rpr* = Rrur^ + RPEcU

donde Rpo.,, es la tasa libre de riesgo de Ecuador, R¡rr, €s la tasa libre

de riesgo de Estados Unidos de Norteamérica y RPecu es el r¡ego país de

Ecuador o EMBI (E 7,e/ging Markets Bonds lndex o lndicador de Bonos de

Mercados Emergentes)16.

Tabla No 15. Tasas de Libre Riesgo de Estados Unidos de Norteamérica

flLente: Departamento dcl 'fcsoro de los lislndt,s Unidos de Norleamirisa

Para el '10 de sept¡embre de 2013, la tasa libre de riesgo de Estados

Unidos de Norteamér¡ca fue de 1.78%. Esto es, considerando la cotización de

los bonos de la Reserva Federal del Tesoro (FED) a 5 años. En esa misma

fecha, el EMBI Ecuador marcó 642 puntos (equivalentes a 6.42%). Con esto,

podemos manifestar que la tasa libre de riesgo de Ecuador para esa fecha fue

de 8.2o/o.

R p rru = 7.78o/o * 6.420/o = 8.2o/o

ro Calcr¡lado po¡ J.P. Morgan Chase (rur banco estadouriidstrse esp€cializado €ri invErsiones) con

base en el compofamiento de la deuds exlerna emitida por cada pais.
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FGCHA
Sepbembr.-10-20 !3
Septiembre-09-?B i3
5eptiembre.08-2013
S.ptiembre-07-20 !3
5eptiembre-06-2013
Septiornbre- 05- 2013
Scptiembre-04-2013
Septiembr§"03-2O13
septiembre-02-2013

VALOR
642.00
642,00
640 "00
640,00
640.00
634.G0
6¿O.ú0
646.00
649,00
649.60

RIESGO PAIs lEl.lBl Ecuado!)

lseptiembre-O 1-20 i 3

t=*"J],_l
t{áxi6 = 653.00
flínimo : 610.00

-f-J--1\*f6r?'"
RIESGD-PfiIS - U¡tirrÉ ¡res

r-T;:;F"F*.*1]_-

Tabla No 16 lnd¡cador de Bonos de Mercados Emergentes para Ecuador

Füentcr B¿¡nco Ce tr¿ldel Ecuador

Por otro lado, el Ry - R¡, conocido también como la prima de riesgo, se

supone del 9%. Esto, puesto que el retorno promed¡o de las firmas en esta

industria de mercados emergentes es de esa cifra porcentual.

Luego, como factor de mayor relevanc¡a en la ecuación del CAPM

tenemos al beta. El coeficiente beta es una medida de la volatilidad de un

activo relat¡va a la variab¡lidad del mercado. De modo que valores altos de beta

(B > 1) denotan más volatilidad del act¡vo con respecto al mercado. El beta lo

tenemos de dos tipos: apalancado, que es cuando el activo considera deuda y

desapalancado cuando el act¡vo está Iibre de endeudam¡ento. Nuestro estudio

enfatiza el f¡nanciam¡ento al que accede el transpoñ¡sta cuando adquiere una

nueva unidad transporte (bus), por lo que trabajaremos con el beta

apalancado.

Para alcanzar el valor del beta apalancado, utilizaremos el beta

desapalancado de empresas o firmas comparables de esta industria en

mercados emergentes. Damodaran, en una publicación de su sitio web

muestra ratios de est¡meción descontados, uno de ellos refleja lo que sería
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para el sector de la transportación el beta sin deuda (unlevered beta), que es

de 0.63.

Tabla No 17, Ratios de Estimación Descontados

Betas del Sector de la Transportación para Mercados Emergentes

Fseñe: f)amodara¡ C)$line

Este beta, lo epalancaremos con nuestras variables de endeudam¡ento,

según la siguiente fórmula:

p

donde p¿ es el beta apalancado (/evered), Pu es el beta desapalancado

(unlevercd), ¿ es la razón de endeudamiento y f es la tasa de ¡mpuestos.

Para cálculo, ya tenemos el beta desapalancado que es 0.63. La razón

de endeudamiento la obtenemos del apartado 2.3.4, respecto a las medidas

de solvencia a largo plazo, que para el añ0 2013 se estima que este ratio sería

de 460/o. Mientras que, la tasa de impuestos que rige en nuestra economía es

del22o/o. Con esta información, ya podemos alcanzat el valor de nuestro b6ta

apalancado con la fórmula anterior, por lo que su valor sería 1.05.

_pu$-Lr)
l- L

0.63( 7 - 45o/o * 22o/o\r) - _________:______ -1^Ert' 7 - 460/o

8;ta ir) r!l:
ü*v¡¡rd l*

r[lrrr1ú6r$il
130 0.94 60,6604 18.93.,6 0.63 9-0L% 0.69Tranportetlon

(Xoer \Indu
Discount Rate Estimatlon
Lerered a¡d t"¡lerered Betas
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Con este beta y el resto de variables calculadas (el rendimiento

esperado de mercado y la tasa libre de riesgo), modelo de valuac¡ón de act¡vos

de capital para el sector de la transportac¡ón alcanzaría un rendimiento de

17.60/o (=$.lo/s+1.05-9%). Lo que nos llevarÍa a lo s¡guiente:

Tabla No 18. Previs¡ón de Rend¡miento según el Modelo de

Valuación de Act¡vos de Capital (CAPMI

Fuente: Elabomdo por el 
^utor 

del hoyecto.

La Tabla 18 muestra los resultados que se llegarian a obtener, de

cons¡derar el rendimiento de acuerdo a los parámetros del CAPM. Para poder

tener como retomo promedio anual un 17.6%, en los próxlmos c¡nco años, la

tarifa de transporte para el mercado estud¡ado deberfa incrementarse cerca de

un 600/0. De acogerse el incremento de la tarifa de transporte, de acuerdo a la

postura analizada, el transportista alcanzaría ingresos anuales superiores a

los US$153mi1, en los cinco años siguientes que abarca nuestro estudio. Esto

representaría un diferenc¡a de algo más de US$S7mil anuales, de mantenerse

la situación actual. Lo que implicaría que los ingresos mensuales deberían

aumentar aproximadamente en USM.8mil.
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Si el gob¡emo dec¡de tomar decisiones en base a este cnterio, debería

incrementar la tarifa de transporte en un 59.6010, o en su defecto, subsidiar a

los transportistas con un valor de Us$4.8mil mensuales hasta diciembre de

2017.



Escenario 3. Previsión de Rend¡miento según el WACU

El tercer y último escenario a estud¡ar es el retomo enfátizado al costo

de capital promedio ponderado, conocido tamb¡én por sus siglas CCPP o

WACC (del inglés t/ye,gf,fed Average Cost of Capital). Este rendimiento

expresa la tasa de descuento a aplicarse para pa.a descontar los flujos de

fondos operativos para valuar una empresa. Cuyo resultado, que es un

porcentaje, permitirá saber s¡ aceptamos cualqu¡er proyecto de inversión que

esté por encima de este valor. Dicho de otra manera, muestra el valor que

crean las empresas, en promedio, tanto para los acc¡onistas como para los

acreeedores.

La necesidad de utilizar este método se justlfica en que los flujos de

fondos operativos obtenidos por unidad de transporte, se financian tanto con

cap¡tal propio como con capital de terceros, Entonces, lo que hace el WACC

es ponderar los costos de cada una de las fuentes de capital. Y, pará poder

obtener esa ponderación en nuestro estudio, utilizaremos la fórmula tradicional

del costo de capital promedio ponderado:

Rwrcc = ¿(1 - f)RB + (1 -¿)Rs

donde ¿ y T son la razón de endeudamiento y la tasa de impuestos,

respectivamente; RB es el costo de la deuda f¡nanciera o tasa de interés del

apalancam¡ento financiero; Rs es la tasa de costo de oportunidad de los

accionistas, que generalmente se ut¡l¡za para obtenerla el método del CAPM;

y R*ocr' que es el resultado de la aplicación de la fórmula, representa el costo

de capital promedio ponderado.
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Los valores de la tasa de endeudamiento, tasa de impuestos y CAPM

ya los poseemos del escenar¡o anterior, por lo que sólo sería de apl¡carlo en la

fórmula del WACC. Tomaremos como costo de deude f¡nanciera la tasa de

interés que la Corporación F¡nanciera Nacional (CFN) cobra por los préstamos

que acceden los transportitas en su plan renova, siendo esta del 8%, Con esto,

el WACC seria de 12.41o/o.

Rw mc = 460/o(7 - 22o/o)8o/o + 0 - 46%) 17.60/o = 72.47o/o

Este costo de cap¡tal promedio ponderado, lo aplicaremos como

rendimiento promedio anual por un¡dad de transporte para los próximos cinco

años.

Tabla No 19. Previsión de Rendim¡ento según el Costo de Capital

Promed¡o Ponderado (WACCI

Fuenle Elaborado por el Aulor del ltq_'ecto.

La Tabla 19 muestra los ingresos que debería tener cada transportista

si el retomo que se desea es en base al WACC. De abarcarse este criterio,

incumbiría un incremento en la tarifa de transporte públ¡co ¡nter e

¡ntraprov¡nc¡al de pasajeros del 47o/o. Lo que representaría, que por unidad de

transporte se obtendría un ingreso adicional al actual cerca de US$Smil

anuales para los siguientes cinco años. Mensualmente, este benefic¡o sería

alrededor de US$3.8mi1. De no aplicarse el incremento menc¡onado, el

gobiemo debería subs¡d¡ar a los transport¡stas por esa cifra, desde abril de

2013 hasta diciembre de 2017 .
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3.2 PREV¡SIONES ESTRATÉGrcAS Y COMPETITIVAS

Jay Heizer, uno de los padres de las decis¡ones estratég¡cas modernas

se refería a esto§ supuestos en los sigu¡entes térm¡nos: "La prev¡§ión es la

única est¡mación de la demanda hasta que se conozca la demanda real". Por

lo que, son muy importantes las previsiones a la hora de determinar la realidad

futura que se llegará a tener cuando se empiece a pensar en el ectual

momento, para el conecto funcionamiento de las áreas relevantes del proceso

productivo.

En def¡nitiva, es muy requerida la capacidad de prev¡s¡ón, así como

tener claro la importancia a n¡vel estratégico y competitivo de recursos

internos, para ser capaces no sólo de mantener un nivel de producción

adecuado, sino en caso de cambio de la demanda ser capaces de aumentar

de forma clara nuestra producc¡ón sin tener n¡nguna complicación adicional.

3.2.1 Previsión de la evolución del sector

En el 2009, el gobierno ecuatoriano empezó a estrechar lazos con el

sector de la transportación. Esto, tras ponerse en marcha el proceso de

chatarrización de un¡dades de transporte de carga y pasajeros que prestan su

serv¡cio a nivel nac¡onal. La Corporación F¡nanciera Nacional (CFN), con el

plan de renovación vehicular RENOVA, fue la encargada de iniciar el

acercamiento de ambos entes.
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Figura No 4. Prcvisión de la Evolución de

las Unidades de Transporte

Fuerte: hnp:/lwrarr'.chinabuses.com

Hoy en dia, por las caneteras de nuestro país ya podemos vislumbrar

como gran parte de la flota de las dist¡ntas cooperat¡vas de transporte inter e

intraprovincial de pasajeros gozan de modemas unidades. La importación de

buses nuevos ya cárrozados desde China, con cero por ciento de tasas

arancelarias y plazos de pagos bastante módlcos, ha dado a que se aprec¡e

un gran número de estas unidades. Y se prevé que a lo largo del tiempo, esta

situación continúe y en cierta forma se mejore mucho más la prestac¡ón de

este serv¡cio.

Con todo esto, alentadorpara el marcado de este serv¡cio, cabe recalcar

que se prevén s¡tuaciones como el alto costo de la unidad de transporte y el

riesgo de pronto desgaste, que dan lugar a que este sector se vuelva, en

criterios financieros, más nesgoso al momento de ¡nvertir. Además, dado que

los plazos de pago se extienden hasta ocho años, el monto a cancelar por el

bus es más elevado por concepto de intereses.
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3,2.2 Previs¡ón de la pos¡ción competitiva del sector

Con unidades modemas y un mejor servicro, el usuario de la

transporteción satisface mejor sus requerimientos al momento de dirigirse a su

destino. Pero así mismo, el gran número de unidades de las diferentes

cooperativas que recofren o tienen la misma frecuenc¡a, hace que este

mercado sea más competit¡vo al querer captar mayor número de pasajeros.

Se prevé que esta posición entre cooperativas se mantenga, dado que desde

los diferentes puntos del paÍs hasta las principales ciudades ciertas rutas son

las m¡smas.

Por otro lado, lo que se espera notar al final de la v¡da útil de las

un¡dades de transporte, es que su mercado secundario deje de ser el mismo

sector inter e ¡ntraprovinc¡al, ya que la tendenc¡a de cada uno de los

transport¡stas, por competit¡vidad, es adquirir una unidad nueva. Puesto que,

como ya se mencionó en apartados anterÍores, las facilidades y comodidades

de adquirir un bus nuevo es más frecuente hoy en día.
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CAPíTULO 4. MEDICIÓN DEL IMPACTO DE LA

APLICAC!ÓN DE LA ALTERNATIVA COMPENSATORIA

4.1 DETERMINACIÓN DE LA TASA DE DESCUENTO DEL ACCIONISTA

En los escenarios analizados en el Gpítulo anterior se obtuvieron

diferentes tasas de retomo, donde cada una propone cuál debería ser el

¡ncremento de las tar¡fas de transporte inter e ¡ntraprovinc¡al de pasajeros, con

una previsión para los próximos cinco años. De dichos escenarios, tomaremos

como med¡da de pred¡cción el tercero, que basa su tasa de descuento en el

costo de capital promedio ponderado para cada unidad de transporte. Esta

tasa enfatiza la ponderac¡ón del apalancamiento f¡nanc¡ero en su esfuctura de

capital, y además se sugiere como justa, puesto que abarca parámetros

generales y especÍf¡cos del sector.

Entonces, la tasa de descuento del accion¡sta con la que se medirá el

¡mpacto de la aplicación de una med¡da compensatoria al alza de las tarifas de

transporte será del 12.41ok.

4.2 CRITERIO DEL VAN

El valor actual neto, también conocido como valor presente neto (en

inglés, net present value), cuyo acrónimo es VAN (en inglés, NPV), es un

procedimiento que permite calcular el valor presente de flujos de caja futuros

de un determ¡nado número de periodos, originados por una inversión. El

procedimiento consiste en descontar al momento actual (es decir, actualizar

mediante una tasa) todos los flujos de caja futuros de un proyecto. A este valor
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se le resta la inversión inicial, por lo que el valor obtenido es el valor actual

neto del proyecto.

La fórmula que nos permite calcular el VAN es

V,{,\, = i
/-t

Ft

GTi,'- ¡o

donde Fr representa los flujos de cája en cada per¡odo t, /0 es el valor

del desembolso inicial de la inversión, n es el número de periodos conslderado

e ¿ expresa el t¡po de interés con el que se reeliza el descuento.

Tabla No 20. Valor Actual Neto por Unidad de Transporte

Fuerte: Elaborádo po, el Autor dol ho).,eclo

El flujo de efectivo de la Tabla 20, muestra la situac¡ón de un

transportista que in¡cia su actividad comerc¡al en este sector económico a

princ¡pios del año 2013, cons¡derando el escenario del costo de capital

promedio ponderado que propone el proyecto. El cálculo del VAN para este

esquema t¡ene como part¡cularidad que en el flujo de efectivo el dueño de la

unidad de transporte adquiere en un mismo instante e[ hus y el puesto

(acciones) en una cooperativa, por lo que la ¡nvers¡ón in¡cial asc¡ende

aproximadamente a US$178mi1. Este nuevo valor conesponde a los US$7omil
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de la compra del chasis, otros US$70mil a la canocería y US$38mil para

formar parte de la ¡nstituc¡ón. De allí en adelante se mantienen los mismos

parámetros. Con los respectivos valores en el flujo de efectivo y con una tasa

de descuento del 12.41o/o (tasa mínima atractiva de retorno del proyecto, o

TMAR) obtenida del costo de cap¡tal promed¡o ponderado, el valor neto actual

a c¡nco años bordearía los US$73.7mi1.

El método de valor presente es uno de los criterios económ¡cos más

ampliamente utilizados en la evaluación de proyectos de invers¡ón, que

consiste en determinar la equ¡valencia en el t¡empo 0 de los flujos de efect¡vo

futuros que genera un proyecto y comparar esta equ¡valencia con el

desembolso ¡nicial, Dada que su equ¡valencia es mayor que el desembolso

inicial, es recomendable entonces, que el proyecto sea aceptado.

4.3 GRITERIO DE LA T¡R

vAN =» Ft

$+I7RY-
1o=0

Para la obtención de la TIR de nuestro estud¡o, se part¡rá de los mismos

valores del flujo de efectivo utilizados para el cálculo del VAN. Con esto, y

aplicando la fórmula respectiva, podemos decir que la TIR del proyecto es de

38.2%, que por su complejo cálculo fue requerida una función de Microsoft

La tasa interna de retomo o tasa ¡ntema de rentabil¡dad (TlR) es el

promedio geométr¡co de los rendimientos futuros esperados de una inversión,

que nos permite decidir si se debe o no asignar recursos a un activo

determinado. En términos simples, la TIR es conceptualizada como la tasa de

descuento con la que el VAN es igual a cero.



Excel para ¡ntemolar su valor. Dado que la TIR obtenida es mayor que la TMAR

(38.2% > 12.4o/o), se puede demostrar, que la aplicación de los distintos

parámetros en el análisis, da lugar a aceptar el proyecto de inversión por

unidad de transporte.

4.4 IDENTIFICACÉN DE LA CREACIÓN OE VALOR PREVISTA

Los criterios anal¡zados del VAN y de la TIR consol¡dan en gran medida

lo que prevé el modelo. De lo expuesto, cons¡derando la situac¡ón actual de

los transport¡stas ¡nter e ¡ntraprovinciales, el ingreso promedio fijo adicional

anual para los siguientes cinco años que se debería tener por unidad de

transporte luego del incremento de las tarifas es de US$45m¡117, cuyo aporte

mensual de este incremento asciende a alrededor de US$3,800.

Esta diferencia, US$3,800, nos ¡nd¡ca de cuánto debería ser el ¡mporte

del subsidio que el gobiemo propina a los transportistas inter e

intraprov¡nciales a n¡vel nacional, de no darse el incremento en las tarifas del

47.1o/o eue propone este proyecto. Hasta marzo del 20'13, el sector de la

transportación recibía US$800 mensuales de este mencionado subsidio para

17 Sin el incremcnto, cl ingreso anual por bus es US$96mil. De darse el aLrrnqlto er¡ las tarifas, los

in€Fesos ascierden a US$l4lmil. Entonces, US$l4lmil - U§$f)6mil = tjS$45mil,

IJ

La TIR es ut¡lizada como un indicador de rentabilidad de proyectos: a

mayor TlR, mayor rentabil¡dad; así, se utlliza como uno de los cr¡terios para

decidir sobre la aceptac¡ón o rechazo de un proyecto de inversión. Para ello,

la TIR se compara con la tasa mín¡ma atractiva de retomo (TMAR), que es el

coste de oportun¡dad de la inversión. Si la TIR supera la TMAR, se acepta la

inversión; en caso contrar¡o, se rechaza.



evitar d¡cha alza en el prec¡o del pasaje. Cons¡derando los resultados de esle

estudio, la apl¡cac¡ón del incremento del subsidio debería tomarse a part¡r del

mes siguiente (abr¡U2013) hesta dic¡embre del 2017, para asl compensar los

resultados que se han obten¡do hasta ahora en esta activ¡dad económica.

4.5 SOSTENIBILIDAD DE LA CREACIÓN DE VALOR

Actualmente, el subsidio de los US$800 mensuales que desembolsa el

Estado Ecuator¡ano para alrededor de los 5,800 buses de transporte ¡nter e

intraprov¡nc¡al de pasajeros, ha ascendido por año a US$55,6 millones. De

mantenerse este rubro en los haberes del Estado y aplicando los resultados

de este análisis, la cifra anual alcanzaría los US$262 millones.

Lo que prevé este proyecto, a más de considerar cuál debería el

incremento en las tarifas de transporte y el n¡vel de subs¡dio gue se aplicaría

de no ceder al alza de pasajes, es ver qué medida tomar en vez de que el

Estado desembolse la cifra ya mencionada como subsidio. Dado lo visto en el

apartado 2-2, respecto al tema de los costos del sector, se aprecia que el n¡vel

de precios de los neumáticos de los buses de transporte oscila en promedio

mínimo algo más de US$900 cada uno. Es por eso que, como med¡da

sostenible de ¡o que pretende el estudio, es que en vez de que el Gobierno

desembolse esos US$3,800 mensuales por unidad de transporte, éste otorgue

neumáticos de dimensiones y calidad ya señaladas y/o bonos negociables

para cuando se deba adquirir una nueva unidad de transporte.
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4.6 JUsnFrcAclóN ESTRATÉclcr y coMPETllvA oe u cnenclótt
DE VALOR PREVISTA

Al inicio del documento se mostró la justificación del porqué deberia

aplicarse una altemativa compensatoria al alza de las tarifas de transporte inter

e intraprovincial de pasajeros, y adic¡onalmente, se enfatizó como ¡ncent¡vo

para dicha aplicac¡ón, e¡ hecho de que cada transport¡sta incorpore en su

respectivo bus un d¡spos¡t¡vo conocido como regulador de velocidad.

De tal manera que, mediante un sistema de localización satel¡tal (GPS)

se pueda controlar desde una central la velocidad en que estos buses operan.

La incorporación de este dispositivo se la considerará como aportación a la

d¡sm¡nución de accidentes de tránsito, que en gran med¡da es ocasionado por

el exceso de velocidad. Esta medida ¡ncent¡vadora al proyecto y con ¡niciativa

de los transportistas, permitirá que el usuario que utiliza este medio de

transporte pueda trasladarse de un lugar a otro con mayor seguridad y bajo la

misma tarifa que rige desde el año 2003.
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CAPíTULO 5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

5.1 CONCLUSTONES

Este estudio ha permitido ¡dentificar las variables claves generadoras

de los altos costos en el sector de serv¡c¡o público de transporte inter e

intraprov¡ncial de pasajeros en el Ecuador. El incremento cons¡derable del

130.6% en diez años del salario básico un¡ficado y del 52.71o/o en el nivel

general de precios, han dado lugar que la d¡sminución de la utilidad sea

abrumadora. Específ¡camente por el aumento de más del 100% en el costo de

la nueva unidad de transporte y de casi un 200o/o en el precio de las llantas.

Además, el análisis de este proyecto permitió establecer los principales

indicadores de evaluación f¡nanciera, tales como: el costo de capital de

promedio ponderado, el modelo de valuación de act¡vos de capital, el criterio

del periodo de recuperación de inversiones, entre otros. Siendo el WACC, el

escenario de v¡able apl¡cac¡ón, con un rendim¡ento requerido del 12.4o/o para

Ia ponderación de los nuevos ¡ngresos justos del transport¡sta, en base al

incremento del 47 .1o/o que deberfa darse en las tar¡fas de autobús ¡nter e

intraprov¡nc¡al de pasajeros.

De emplearse los parámetros expuestos en este estud¡o, se puede

concretar que s¡ es v¡able reinvertir en este sector de la economía, puesto que

para los siguientes cinco años se prevé un retorno anual del 38%,

considerando un valor presente neto para ese rango de US$73.7mi1. Esto,

asumiendo un apalancamiento financ¡ero del TO% con relación al costo de la

unidad de tránsporte.
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Por último, como punto relevante a la razón de ser de este proyeclo,

podemos conclu¡r que de no ajustarse el nivel de las tarifas para la

transportación inter e intraprovincial de pasajeros, el Gobierno podrla aplicar

como medida compensatoria al incremento de las mismas, la inclusión de un

subsidio por los US$3.8m¡l mensuales que deberia tener el transportista como

ingreso adicional respecto a las tarifas vigentes, según lo analizado en el

desarrollo de este estud¡o. Esta altemativa permitirá que el impacto social sea

atractivo, dado que al no subir los pasajes y al recibir el subsidio los

transportistas, la ciudadanía contará con mejores unidades durante su

transportación, cómodas, seguras y de menos contaminación por su

renovac¡ón periód¡ca de flota, y por la misma tarifa vigente. Además, se espera

que el índ¡ce de accidentes se reduzca por la in¡ciativa de los transport¡stas de

incorporar reguladores de veloc¡dad en cada una de sus unidades.

5.2 RECOMENDACIONES

De adoptarse la med¡da propuesta en este proyecto, es decir, subsidiar

a cada transportista ¡nter e ¡ntraprov¡nc¡al de pasajeros con Us$3.8mil

mensuales por los s¡guientes cinco años, contados a part¡r de abr¡l de 2003,

se recom¡enda que el otorgamiento del mismo no sea en efectivo como los

US$800 que percibieron mensualmente dichos transport¡stas entre octubre de

2011 y marzo de 2013. Esto, puesto que no se puede tener certeza plena del

f¡n que puede llegar a tener el valor otorgado.

Pof esta razón, y en pro del beneficio de este sector económico como

aporte del Gobierno, se recom¡enda que el valor as¡gnado como subs¡dio sea

otorgado como bono para el chequeo, revisión y mantenim¡ento de la un¡dad

de transporte. Esto es, que obligatoriamente el automotor deba asistir

periódicamente a chequeos por revisión y manten¡miento a la casa comercial



donde éste haya sido adquirido, o en su defecto, en sitios debidamente

autorizados, en donde el Gobiemo incuna con todos los gastos que se

generen, hasta en un monto no mayor a los Us$3.8mil mensuales asignados

por cada un¡dad de transporte. lncluyendo en d¡cho mantenimiento la

ex¡gencia de camb¡ar y/o reparac¡ón de partes y p¡ezas que incumplan

requerim¡entos o normativas de calidad y seguridad vigentes, así como:

neumáticos en mal estado, parabrisas rotos, desgaste en el sistema de frenos

(zapatas), ente otros. Y en caso de que el subsidio al final del día mantenga

un excedonte en favor del transportista, éste pueda sea ut¡lizado bono

negociable para la adquis¡ción de una nueva unidad de transporte cuando

final¡ce la vida útil del automotor vigente.

Cabe recalcar, que la ¡nvers¡ón que debería realizar el Gobierno

ascendería a US$262.4 millones anuales, algo de US$1,300 millones en los

cinco años. La cifra puede llegar a ser perturbadora en términos nominales,

pero nótese que apenas el 50% de lo que el Estado había dec¡dido invertir

respecto al tema de la eliminac¡ón del subsidio al GLP (gas licuado de

petróleo), inversión que superaria los US$2,400 millones.

Por otro lado, se estima viable para el buen y mejor desempeño de esta

aclividad de negocio, el hecho que por parte de cada una de las operadoras

de transporte público inter e intraprovinc¡al de pasajeros se gesüone la

inclusión de un fondo común, t¡po "fondos de reserya", para suplir desenlaces

económicos negativos no proyectados a través del tiempo, como la reparación

integra del motor de la unidad, el retraso involuntario en los pagos del act¡vo

apalancado; así como solventar costos de manten¡miento que requieran un

capital de trabajo alto, o en su defecto, invert¡r parte los valores recaudados en

la renovación de la flota. Tal iniciativa, a más de la implementación del

regulador de velocidad, serviría de estímulo en acción a las medidas que el

Gobierno decida tomar.
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CO-\SEJO fi.r\CIONAL DE
TR{.\S ITO Y TR{,:\iSPORTI'
TERRESTRES Anexo No. I

EL CO¡iSEJO NACION.'\L DE TRA}{SITO \'TR,I,NSPORTE
,IERR-ESTRES

CONSIDERA)'IDO

Que el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres es una ent¡dad
de Derecho Público, adscr¡ta al Ministerio de Gobierno y Policia, con

iurisdicción nacional y es autoridad máxima de tráns¡to y transporte ter¡'estre
en el país:

Que es necesario actualizar las tarifas de la transportacion colectiva
terrestre, tomando en cuenta la elevación de los costos de operación que
inciden directamente, en la determinación de las rnismas, conforme se
desprende de los estudios realizados por el Consejo Nacional de Tránsito y
Transporte Terrestres;

Que conforme lo que dispone el literal l) del Articulo 23 de la Ley de Tránsito,
es facultad del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres fijar las
tarifas, en tal v¡rtud el Drrectorio del Consejo Nacional de Tránsito recoge y
acepta los estudios técnicos en base a los cuaies se fi.jan las diferentes
tarifas del transporte público.

En uso de sus atr¡buciones legales,

RESOLL:CIO\ N' O()l- DIR.](T()3.CNTT]

RESUELVE:

An. 1.- F¡iar las tarifas del transporte públ¡co en sus diferentes modalidades,
de acuerdo con el siguiente detalle:

\ 1, PARA LA TRANSPC'RTACIÓN URBANA

o Transporte urbano popular: US$ 0,18 por pasajero.
. fransporte urbano especial: US$ 0.25 por pasajero §

(_/,

>_
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Y_

Taxis:

CO¡{SEJO I\ACIOIAL DE
TR\¡{SITO Y TR.{\SPORTE
TERRESTRES

Anancada:

KM recorrido:

M¡nuto de espera

Carrera mínima:

US$ 0,35 diurno
US$ 0,40 nocturno
US$ 0.26 diurno
US$ 0,30 nocturno
US$ 0,06 dlurno
US$ 0,06 nocturno
USS 1,00 diurno
US$ 1,10 nocturno

(el horario nocturno comprende desde las 22H00 hasta las 05h00)

El Consejo Nacional de Tránsito, en virtud de lo que dispone el literal
g) del Artículo 27 de la Ley de Tráns¡to y Transporte Terrestres, en
concordancia ccn el literal b) del Artículo 'l 13 del Reglamento de
Aplicación a la ley de Tránsito y Transporte Terrestres, determ¡na, el
uso de los taxímetros de últ¡ma tecnología en los vehiculos de
transporte público de pasajeros para el servic¡o de taxis, inicialmente
en las ciudades de Quito. Guayaquil y Cuenca, El control lo efectuará
la Dirección Nac¡onal de Tránsito, Subjefaturas de Tránsito y la
Jefatura de Tránsito de la Comisión de Tránsito del Guayas.

2- PARA LA TRANSPORTACIÓN
INTERPROVINCIAL.

INTRAPROVINCIAL E

Las tarifas se incrementarán en un porcentaje equivalente al
veinticinco por ciento (25%) del valor de las tarifas en vigencia y
aprobadas por el Consejo Nacaonal de Tránsito.

Las tarifas que correspoñden al transporle interparroquial se
incrementarán en un 20% en relación con aquellas ./igentes en la
actualidad. Los Cuadros Tarifarios de esta modalidad de transporte
una vez definidos, serán puestos en conocimiento del Consejo
Nacional de Tránsito para su aprobación defin¡trva.

El servicio selectivo o súper especial de transporte ¡nterprovincial de
pasajeros y el especial intraprovincial, por encontrarse
desregularizados, se ajustarán en base a la oferta y la demanda.

3. PARA LATRANSPORTACIÓN DE CARGA

El transporte de carga pesada, med¡ana y liviana, aiustarán sus fletes
a través de la libre oferta y demanda.

Arl.2.- la determinación de tarifas descritas en el Art¡culo anterior deberá
contemplar ob¡igator¡amente las siguientes d¡sposicionest i

r\
J:
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CONSEJO \.{CIOTAL DE
TIL\\SITO Y TRA\SPORTE
TERRTSTRES

'1. El cumpl¡miento de las leyes del Anciano y de discapacitados en
lo relacionado al pago del 50% de las tarifas eñ todas las
modalidades deL transporte público terrestre.

2. El Consejo Nacional de T¡ánsito dispone que los estudiantes de
niveles primario y secundario pagarán el 5070 de las tarifas
establecidas para el transporte público urbano e intraprov¡nc¡al,
intercantonal e interparroqu¡al.

3. Los transportistas deberán obligatoriamente ubicar carteles
claramente tegibles con éstas tarifas.

4. El incumplimiento de estas disposic¡ones acarreará las
sanciones establecidas en la ley.

Art.3.- Conformar una Subcomisión Técnica lnter¡nst¡tuc¡onal, integrada por
dos técnrcos del Conselo Nacional y un Técnico del Departamento de
lngenieria de Ia Direcc¡ón Nacronal de Tránsito. con el propósito de
establecer un modelo de Cálculo Tarifario, Unico, Técnico y Público, para
cada sector del transporte públlco, como base para la estructura tanfaria del
paÍs. el mismo que pueda ser aplicado de acuerdo a las diíerentes regiones,
administraciones y especificidades operacionales. Dicho modelo deberá ser
presentado ante el Directorio del Consejo Nacional de Tráns¡to en un plazo
máximo de 90 días. Dicha Subcomisión estará coordinada por el señor
Teniente de PolicÍa Juan Zapata.

Art. 4.- Disponer que la Dirección E.jecutiva presente a consideración del
Directorio, en un plazo máximo de 60 días, un Estudio sobre el Cuadro de
Vida Util de la transportac¡ón y que la Dirección Nacional de Tránsito
colabore en la elaboración del mencionado Cuadro.

Esta Resolución entrará en vigencia a partir del dia jueves 23 de enero del
2003, sin periuicio de su publicación el en Registro Oficial.

Dado y firmado en el Distr¡to ¡/etropolitano de Quito. a los veinlidós días del
mes de enero del dos mil lres, en la Primera Sesión Extraordinaria del
D¡rector¡o del Conse.jo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres.
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Anexo No.2

RESOLUCION No. 030-DlR-EX-2009-CNTTTSV

PROGRAMA DE RENOVACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR
PARA EL SECTOR TRANSPORTISTA

LA COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y
SEGURIDAD VIAL

CONSIOERANOO:

efi sesiones de D¡rectorio de 11 y 29 de junio del 2009, respect¡vamente, Ia
Comisión Nacional del Transporte Tenestre, Tránsito y §eguridád Vial, conoció y
deliberó los aspectos concernientes al Plan RENOVA - CHATARRIZACIÓN.
¡mpúlsado por el Gob¡erno Nacional, a través del Ministerio de fndustr¡as y
Productividad:

mediante Decreto Ejecutivo 1145, de 18 de junio del 2008 y publicado en el
Registro Oficial No. 370, de 30 de junio del 2008, el señor Presidenle de la
República creó el Programa de Reducción de la Contam¡nación Ambiental,
Racionalización del Subsidio de Combustibles del Transporte Público y su
Chatarrización;

el Art. 3 del mencionado Decreto Ejecutivo 1145 establece una ant¡güedad mínima
de diez años para acceder al programa de chatarr¡zac¡ón; disponiendo además
que, el ex Conseio Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, actualmente
Comisión Nacional dal Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, deberá
retirar el perm¡so de operación a los vehiculos con una ant¡gúedad de veinte años
o más que no hubieren sido obieto de chatarrizacióni

el Gobierno Náóional, las entidades representativas de la industria nac¡onal y el
sector transport¡sta, suscribieron el 14 de septiembre de2007, el Convenio por el
que se establece el Programa de Renovac¡ón del parque automotor para el sector
lransportista;

el Minislerio de. lndustr¡as y Productividad, gerenciador del Plan RENOVA -

CHATARRIZACION, ha soticitado ta implementación de las regulaciones
destinadas a facilitar el cumplimiento de los objet¡vos dél Plen RENOV
CHATARRIZAC¡ON. lo que además comulge perfectamente con uno de

Que, el Art. 102 del Reglamento General para la Aplicación de la Ley ca de
Transporte Terrestre, Tráns¡to y Seguridad Viai delermina que el par otor

en

pr¡ncipales objetivos de la Comisión Nacional del Transporte Tenestre, Trán
Seguridad V¡al. referenle a la seguridad vial, e través de la elim¡nación
circulación de los automotores veluslos que estuvieren dedicados a p
servic¡o de transporte:

que a la fecha se encuentre destinado al servicio de transporte
cualqu¡era de sus clases, se sujetará al s¡stema de renovación

de
Iel

lca
permanente, diseñadas técnica y exclusivamente para cada tipo de, nsporte
terrestre: J,

(Resolucion No. 030.DlR-EX-200S-CNTTTSV)
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Que, el Art. 103 del citado Regtamento General preceptúa que, ios vehiculos de servicio
de. transporte tenestre, que hubieren cumplido su vida útil, deberán someterse al
proceso de renovación y chatarrización del parque automotor de acuerdo a lo
establec¡do en el cuadro de vida útil que eslablezca la Comisión Nacional. la
m¡sma que se fundamentará en un estudio técnico y económico del t¡po de
unidades que operan dentro de cada clase de servicio de transporte terrestre, los
que serán revisados periódicamente conforme a los avances de innovación
tecnológ¡ca vigentei

Que, corresponde a la Comisión Nacional del Transporte Terreslre, Tránsito y Seguridad
Via¡, y a las Com¡siones Prov¡nciales, de conformidád con los articulos 74 y 75 de
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial,
respect¡vamente. otorgar los contratos y permisos de operac¡ón a las operadoras
de transporle público y comercial según su competencia;

Que, el primer requ¡sito para acceder al Plan RENOVA - CHATARRIZACIÓN, es contar
con el permiso de operación de la opBradora a la que se pertenece; y que,
aquellas unidades de transporte terreslre que no estén dentro del cuadro de vida
útil no podrán obtener el correspondiente permiso de operación,

Que, de conform¡dad con Io dispueslo en el artículo 16 de la Ley Orgánica de
Trañsport€ Teñestre, Tránsito y Segur¡dad Vial, éste Organ¡smo es el ente
encargado de Ia regulación y control del transporte lerrestre, tránsito y seguridad
vial en el paÍs, con sujec¡ón a las políticas emanadas del Minister¡o del sector:

Que,

Que,

Que

es muy alto y considerable el mercado de unidades para chatarras que se
encuentrá en un parque aulomotor y que están constituidas en compañías ó
cooperat¡vas operativas dando un seNicio de trensporte por años, pero que no
han legalizedo sus operaciones por diferentes motivos y que en este lapso Ia vida
útil de las unidas feneció, lo que a la fecha y de por v¡da es un impedimento para
ser ¡ncluido en el petm¡so de operación correspond¡entei

el Art, 20, de ¡a Ley Orgán¡ca de Transporte Terrestre, Tránsito y Segur¡dad V¡al,
entre las funciones y atribuciones del Directorio de la Comisión Nacional del
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, contempla:

2) "Rsgular y controlar las actividades del transporte terrestre, tránsito y seguridad
v¡al.';

Que, es prioritar¡o implementar una racional¡zación del servic¡o del transporte e
en base a parámetros eminenlemente técnicos y bajo la normativa legal vi e

Que, el Art. 21 de la c¡tada Ley Orgánica preceplúa que, el Directorio de la tsron
Nac¡onal del Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial, e ra sus
pronunciamientos mediante resoluciones motivadas, las mismas
publicadas en el Registro Oficial:

sefan

la comunidad requiere y debe ser servida con eficiencia, confort y segu
los empresarjós del transpoñe necesitan mantener y me¡orar sús
operac¡ón; \r¿i

y que,
les de

Jxñn Laón
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Primero: Autorizar por única vez la concesión del permiso de operación a las operadoras
de transporte terrestre de carga liviana en camionetas, transporte pesado, buses urbanos
solo populares, que soliciten acogerse al Plan RENOVA - CHATARRIZACIÓN, siempre
que las m¡smas cumplan con los sigu¡entes requis¡tos:

E0Mt§túl! tttAcfifiAt
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En uso de sus alr¡buc¡ones legales y reglamentarias, por unan¡m¡dad,

RESUELVE:

a) Ser operadoras legalmente constituidas en cooperativas o compañías con un
minimo de c¡nco años antes de la fecha de emis¡ón de esta resolución.

b) Haber solicitado el trámite ya sea de factibilidad o perm¡so de operac¡ón ante el
correspondiente organismo de transporte terrestre, mínimo tres años antes de la
fecha de emisión de esta resoluc¡ón.

c) No haber obten¡do nunca el permiso de operación

d) Estar dando el servicio de manera operativa, permanente. ¡nintenumpida y
cont¡ñua desde hace minimo c¡nco años antes de la emis¡ón de esla resolución.

e) Que las unidades que conformen el parque automotor de la operadora les haya
fenecido el t¡empo de vida Lrtil durante el lapso en que se tramilaba el pemiso de
operación que no llegó a ser concedido, debiendo justificar está información
documentadamente,

f) Dar cumpl¡miento de todos los requisitos que para este efecto la Comisión
Nacional del Transporte Terrestre, TÉns¡to y Seguridad Vial disponga, asi como el
trámite adm¡nislrat¡vo correspondiente.

Segundo: Las operadoras que se beneficien de esta conces¡ón tienen la obl¡gación de
chatarrizar y renovar su parque automotor en el plazo de ocho meses calendario,
contados a partir de la fecha en que se acoján al Plan RENOVA - CHATARRIZACIÓN.

Tercero: Las resoluciones de concesión de co
emitan a favor de fas operadoras de transporl
contener un numeral que especifique que el
perque automotor es de ocho meses calendar¡o.

ntratos o permisos de operac¡ón que
e al amparo de esta reso¡ución, d
plazo conced¡do para la renovac

Cuarto: Una vez transcunido el plázo estipulado pera la renovación y chatarr n del
parque automotor de la operedora beneficiada y cumplida la cláusula condici teyel

ntadosperm¡so de operac¡ón quede en firme, su periodo de vigencia seÉ de c¡nco añ
desde la fecha de em¡sión de la presente resolución.

{

, Quinto: A este documenlo se lo identificaÉ como Conces¡ón, de Contrato y/o

),. Operación Plan Renova. -li,
iso de

(Reso¡ución No. 030-DlR-EX-2009-CNTTTSV
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Sexto: De no haberse cump¡ido con la cláusula cond¡cionante en el plazo establecido, el
contrato y/o permiso de operación Plan Renova conced¡do se revocaÉ automática e
incond¡cionalmente a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Segur¡dad
Vial u organismo correspondiente, no pudi€ndo ser reconcedido nuevamente a la
operadore en mención, siendo esta revocator¡a inapelable.

Séptimo: Ésta resolución entracá 6n vigencia a partir de la presente fecha y hesta el 31 de
diciembre del 2009.

Octevo: Comuníquese con esta Resolución a los ¡nleresados, y a las autor¡dades
correspondientes, para su e.iecuc¡ón, registro y control.

Dado y firmado en la ciudad de Ouito, Distrito Mehopolitano, a los veintinueve días del
mes de junio del 2009, en la Sala de Ses¡ones del Direclorio de la Com¡sión Nacional del
Transporle Terrestre, Trán9ito y Segundad ViaL {

lng. Fernando Amador A.
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

COMISION NACIONAL DEL TRANS TE
TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIOA VIAL.

/,

LO CERTIFICO:

/,(
V

r
SECRETARIO AH. TORIO BE LA

COMISIÓN NACIONALDEL TRANSPORTE TERRESTRE,
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL,

(Resolución No. 030-DlR-EX-2009-CNTTTSV)
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nssot-uctó¡t No. 090-DrR- 2oo9-cNTTTsv
Anexo No.3

AMpLtAclóN y iltoDtFtcAclóN DE LA nesouucrór¡
No.030-D|R-EX-2009-CNTTTSV. PLAN RENOVA - CX¡URnrZeCrÓ¡¡.

LA COiIIISIÓN NACIONAL OEL TRANSPORTE TERRESTRE, TNÁNSITO Y
SEGURIDAO VIAL

CONSIDERANDO:

Que, en sesión de Director¡o de 29 de iunio del 2009, la Comisión Nacional del
Transporte Tenestre, Tránsito y Seguridad Vial, adoptó la Resoluc¡ón No, 030-
OIR-EX-2009-CNTTTSV, referente a la autorización por única vez para la
concesión del perm¡so de operación a las operadoras de trañsporte teneslre de
cárga liviana en cam¡onetas, transporte pesado, buses urbanos, solo populares,
que solic¡ten acogerse al Plan RENOVA - CHATARRIZACIÓN, impulsado por el
Gobiemo Nacional, a través del M¡n¡sterio de lndustrias y Product¡vidad;

Que, mediante Decreto E¡ecutivo 1145, de 18de junio del 2008, publicado en el Registro
Oficial No. 370, de 30 de ¡un¡o del 2008, el señor Presidente de la Repúbl¡ca creó
el Programa de Reducción de Ia Contaminac¡ón Amb¡ental, Racionalización del
SubÉidio de Combuslibles del Transporte Público y su Chatarización:

Que, o¡ Gobiemo Nac¡onal, las ent¡dades representativas de la ¡ndustria nacional y el
sector transportista, suscribieron el '14 de septiembre del 2007, el Convenio por el
que se establece el Programa de Renovación del parque automotor para el sector
transportista;

Que,

r
el Ministerio de lndustrias y Productivided, gerenciador del Plan RENOVA -
CHATARRIZACIÓN, ha sol¡citado la implementación de las regulac¡ones
deslinadas a facillar el cumplimiento de los objet¡vos del Plan RENOVA -
CHATARRIZACIÓN, lo que además comulga perfeclamente con uno de los
principales ob,¡etivos de la Comisión Nac¡ona¡ del Transporte Tenestre, Tránsito y
Seguridad Vial, referente a la seguridad vial, a través de la eliminación total de
circulac¡ón de los automotores vetustos que estuvieren dedicados a ptestar el
servic¡o de transporte;

Que, el Art. 102 del Reglamento General para la Aplicación de la Ley O
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial determ¡na que el parque a
que a la fecha se encuentre destinado al servicio de trarcport€ te en

ca
sporte

Que, el Art. 103 del c¡tado Reglamento General preceptúa que,
de transporte tenestre, que hubieren cumpl¡do su vide út¡I,
proceso de renovación y chatanizac¡ón del parqu€

cualquiera de sus clases, se suietará al sistema de renováción
permanente, diseñadas técnica y exclusivamente para cada üpo de
terestre;

- establecido en el
. \ misma que se tu

!\nidades qu€ ope

cuadro de vida útil que establezca
ndementará en un estudio técnico
ran dentro de cada clase de serv¡cio

Resolució¡ No. 090-DIR-2009-CNTTTSV
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que serán revisados periódicamente conforme a
tecnológica vigente;

el primer requisito para acceder al Plan RENOVA - CHATARRIZACIÓN, es contar

con el pemiso de operación de la operadora a la que se pertenece; y que'

aquellas unidadas de tiansporte tenestre que no estén dentro del cuadro de vida

útil no podrán obtener el corespondiente permiso de operaciÓni

de conformidad con lo d¡spuesto en el Art. 16 de la Ley Orgánice de Transporte
Tenestre, Tráns¡to y Segur¡dad Vial, é§te Organ¡smo es el ente encargado de
la regulación y control del transporte tene§tre, tráns¡to y s€guridad vial en el
pais, con su,¡eción a las polft¡cas emanadas del M¡nisterio del sector;

el Art. 2'f de la c¡tada Ley Orgán¡cá preceptúa que, el D¡rectorio de la Comisión
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, emitirá sus
pronunciamientos mediante resoluciones motivadas, las mlsmas que serán
publicadas en el Registro Of¡cial;

los avances de innovación

Que,

Que,

Que,

En uso de sus atr¡buc¡ones legales y reglamentar¡as,

Ampliar y modif¡car la Resoluclón No
2009, en los sigu¡entes términos j

RESUELVE:

. 030-D¡R-EX-2009-CNTfiSV, de 29 de ¡unio del

Primero: Autorizar por única vez Ia concesión del permiso de operación a las operadoras
de transporte terestre de carga liviana y mixta en camionetas, transporte pesado, buses
urbanos, solo populares, intraprovinciales y escolares que estén fuera del cuadro de vida
út¡l y que solic¡ten acogerse al Plan RENOVA - CHAfARRIZACIÓN, siempre que las
unidades estén brindando el servicio de manera operativa, permanente, inint€ffumpida y
contínua desde hace tres años, por lo menos, antes de la emisión de esta Resolución y,
se encuentren inmersas en uno de los siguientes literales:

a) Ser personas jurídicas constituidas en cooperativas o compañias con un m[
de tres años, antes de la fecha de em¡sión de la Resoluc¡ón No. o3SD|R-EX
CNTTTSV

b) Haber solicitado el informe prev¡o, ya sea para Constitución Jurldica o
Operación ante el correspond¡ente organismo de transporte tonéstr6,
años antes de Ia fecha de emisión de esta resolución.

c) No haber obten¡do nunca el perm¡so de operación

d) Que las unidedes que conformen el parque a
solicitante y que estén fuera del cuadro de vida útil, sean

o tres

'F
ndo el servic¡o de manera operativa, permanente,
n¡mo cinco años antes de la emisión de la presente R

Resolución No. 090-DIR-2009-CNTTTSv
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O Dar cumplimiento de todos los requi§¡tos que para. este efec{o la Comisión

Ñacional del Transporte ri?""ta iia"-t't"-i ségur¡iao Vial di§ponga' asi como el

trámite admin¡§trat¡vo con€spond¡erite'

Segundo: Una vez emitida ta Resoluclón de Concesión del. Contrato y/o Permiso de

ooeración Plan Renova, e"r" o"táJ"-i notificada de manera inmediata a la Corporación

r¡'ná"iera Nacional, para el trámite correspondiente'

Torccro: Si del trámite efectuado en la Corporación Financiera Nacional resultare

Lor"uá-á"-!r *ei[o ¿e ,Eu;'-Jetriiulo autoázado en el conlrato v/o Permiso de

,#;ffi¿; pi"n á"noru. e"tÉ * poáiá 
""i 

reemplazado por 
-otro 

transportista y' dicho

Contrato yto Perm¡so oe 
- 

ópereciOn será revocado automáticamente e

incondicionalmente a la comtstón Ñí"]onrio"r rr"nspofte Tenestre, Tránsito y Segurrdad

Vial u organismo conespondiente

CuaÉo: Lo§ numerales segundo' lercero, cuarto' quinto y sexto de la Resolución No 030-

óili_e¡czooe-cñTrrsv, leran apticables a esta ampllación, por cuanto no se

contrapoñen a la misma.

Quinto: Comuniquese cón esta Resoluc¡ón a los interesados y a las autondades

conégponOientes, para su eiecución, registro y control'

DadovfirmadoenlaciudaddeQuito'DistritoMetropolitano,alosdocedíasdelmesde
#rj;;br;';;-ród;;É$1" áé ses¡ones del qrectorio de la comis¡ón Nac¡onal del

Transporte Terreslre, Tránsito y @undadYial. f

lng Femando Amador
PRESIDENTE DEL ECT

coürsrÓN NACTONA PORTE
TERRESTRE, TRÁNS YSE R]OAD VIAL.

LO CERTIFICO:

Sr. Ricardo
SECRETARIO OEL OIRECTORIO

Resolución No. 090-DlR-2009-CNTTTSV
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RESOLUCIÓN NO. OTE{)IR. 2Mg4T{TTTSV
Anexo No.4

I¡ GOT|§óN ilACKIT{AL DEL TRAilSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y
SEGUR¡DAD VIAL

CONSIDERANDO:

Que, en ses¡ón de Direclorio de 26 de ociubre del 2009, la Comisión Nac¡onal del
Transporte Tenestre, Tránsito y Seguridad V¡al, conoció y detiberó los aspectos
concem¡entes al qJadro de vida útil de los vehiculos de servicio públ¡co, y su
aplicác¡ón al Plan RENOVA - CHATARRIZACIÓN, imputsado por et Gobiemo
Naciona¡, a través del Ministerio de lndustrias y Product¡v¡dad;

Que, el Directorio de la Comisión Nacional del Transporte Tenestre, Tránsito y
Seguridad Vial, en Sesión de Directorio efeduada el 29de junio del 2009, adoptó
la Resolución No. 03GD|R-EX-2000S-CNTTISV, referente al Ptan RENOVA -
CHATARRIZACIÓN;

!/

Que, es politica de este Organismo el imdemenlar las regulaciones necesarias a f¡n de
viab¡lizar la eliminación total de circulación de los automotores velustos que
estuvieren dedicados a prestar el servicío de lransporte y cuyo lapso de vida út¡l
les haya fenec¡do;

Que, el Aft. 103 del Reglam€nto General para la Aplicación de la Ley Orgánica de
Transporte Teñesfe, Tránsito y Seguridad V¡al preceptúa que, los vehlculos de
se¡vicio de transporte terrestre, que hubieron qJmpl¡do 9u vida útil, deberán
somelerse al proc$o de ronovación y chatanÍzación del parque eutomotor de
acuerdo a lo establec¡do en el cuadro de vida util que establezca la Comisión
Nacional;

Que, es pr¡oritário implementar una racionalización del servicio del transporte lerÍestre,
en base a parámetros eminentemente técn¡cos y ba¡o lá nomativa legal vigente;

Que, el Ex Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Tenestres, mediente
No. 035-DIR-200&CNTTT, de 25 de noviembre del 2003, aprobó el cuadro de
út¡l para los vehículos que prestan el seMc¡o de transporte público;

Que, el primer requasito pará acceder al Plan RENOVA - CHATARRIZACIÓN,
con el permiso d€ operac¡ón de la operadora a la que ae
aquellas un¡dades de transporte tenestre que no estén
útil, no podrán obtener €l conespondiente perm¡so de

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art¡culo 1

Tlansporte Tenestre, Tránsito y Seguridad V¡al,
encargado de la regulación y control del lransporte

t,\
vial en el pals, con suleción a las politicas emanadas

que,
v¡da

,t:| lrri¡t iEi§r¡lr lbl
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Que, el Art. 2'l d€ la citada Ley Orgánica preceptúa qus, el D¡rec{orio de la Comis¡ón
Nacional del Transporte Tenestre, Tránsito y Seguridad Mal, emitirá sus
pronunc¡ami6ntos mediante rosoluciones mot¡vadas, las mismas que serán
publioadas en el Registro Ofic¡al;

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE:

Prlmcrc: Aprobar les solic¡tudes de las unktrades de transporte público t6nd¡eñt6s a
beneficiaBe con el Plan RENoVA - CHATARRIZACIÓN, impulsado por Bl Gobiemo
Nacionál e trevás del Ministerio de lndustrias y Productividad.

Segundo: Extender hasta el 3l de diciembre del 2010, el plazo para chatanizar aquellas
uniúAdes que gsh¡v¡eren fuera del cuadro de üda útil aprobado mediante Resolución No.
03SP|R-2003-CNTTT, de 25 d€ noyiembre del 2003-

Tercsro: Deteminar que, solo áquellas un¡iades que 9e hayan beneficiado con el Plan
RENOVA CHATARRIZACIÓN, podrán obtener el Contrato y/o Permiso d€ Operación Plan
Renova, de conformidad con establecido en la Rerolución No. 03GDIR-EX-2009-
CNTTTSV.

Cuafto: Comunicar coñ esta Resoluc¡ón a los interesedos y a las autor¡dades
correspofldiantes, para su ejecución, registro y control.

Dado y firmado en la c¡uded d6 Quito, Dislrito Motropol4ano, a los veintiséis días del mes
de odubre del 2009, en la Sala de S€s¡ones del-DisÉlorio de la Comisión Nacionál del
Transporte Tenelré, Tránsitio y Seg urrtadVial. 7

lng
PRESIDENTE

coulsrÓN
TERRESTRE,

LO CERTIFICO:

L
co¡ilstÓr{ NAcroNA TRANSPORTE TE

T Y SEGURIDAD VIAL.
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Anexo No.
RESoLUcTó¡¡ No. og0-orR-zo1o-cNTTTSv

CUADRO DE VIDA ÚTIL PARA LOS
vEHIcULoS DE TRANSPORTAcIóN PÚBLIcA

U COIT¡IISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSIO Y
SEGURIDAO VIAL

Que,

Que,

CONSIDERANDO:

en Sesiones dé 12 de noviembre y 29 de diciembre del 2009, el Direclorio de
este Organismo adoptó las Resoluciones No. 088-DIR-2009-CNTfiSV, y No.
091-D|R-2009.CNTTTSV, respectivamente, mediante las cuales se aprobó el
cuadro de vida útil para los vehículos que preslan el seNicio de transpoñe
público a nivel nácional:

en Sesión de Dhectorio de fecha 03 de mar¿o del 2010, este cuerpo colegíado
emilió la Resolución No. 042-D|R-2010-CNTÍTSV, como alcance a hs
Resoluciones No. 088-D|R-2009-CNTTTSV, y No. 091-DlR-2009-CNTTTSV;

Que, los d¡ferentes sectores del lransporte público a niv€l nac¡onal, han solicilado a
esla lnslitución se analicen determ¡nados aspectos constantes en las
Resoluciones anles citadas, por cuanto los mismos afectan el
desenvolv¡mienlo de su labor;

Que, es indispensable def¡nir el cuadro de v¡da úlil para el iransporte
público, estableciendo parámetros técnicos de apl¡cáción para la conslilución
Jurídica, permisos de operación, inc.rernentos y cambios de unidad y socio: que
permitan brindar un servicio óptimo a los usuar¡os y sg ajusten a la realidad
deltransporte en todo el pals;

Que, la Dirección Técnica de este organismo pone a consideración del Dlrectorio el
lnforme No. 651-CHR-FC-DT-20'10-CNT[TSV, en el cual, obseryando los
planteam¡enlos teal¡zados por los d¡ferentes sectores del transporte y,
sobretodo, haciendo un análisis porrnenorizado de los efectos de apl¡cac¡ón
de las Resoluciones No. 088-DlR-2009CNTTTSV, No. 091-DlR-2009
CNTTTSV, y No. 042-DIR-2010-CNTTTSV recomlenda acoger las reformas
expuestas en el m¡smo;

Que, para efectos de agil¡dad admin¡slrativa y optim¡zac¡ón de la información
referente al cuadro de vida út¡|, es necesar¡o conlar con un ¡nstrumento que
reco¡a lo determÍnado en las Resoluciones citadas en los considerandos
precedentes, e incorpore aspectos lendieoles a mejorar el serv¡cio de
transporle público a nivsl naclonal;

e, el Art. 20, de la Ley Orgánica de fransporte Tenestre, Trán6ito y Segu

'k'

Mal, entre las funciones y atribuciones del Directorio de la CNTTT
conlempla

Juán Leon l¿eü N26-38 y Sta. Marie Íeletonosi {a931(21 252 5816 . 222 {93e Ouiio
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2) 'Regular y controlar las actividades del transporte tenestre, tÉnsilo y segun_
dad vial".

23) "En general, realizar todo acto que sea necesario para el mejor cumplimiento
de los objetivos y r¡n€s de esla Ley'.

En uso de sus atribuc¡ones legales y reglamentarias,

RESUELVE:

Dejar sin efecto las Resoluciones signadas con los No. 08&DlR-2009-
CNTTTSV, No. 091-OIR-2009-CNTTTSV, y No. 042-D|R-2010-CNTTTSV, y
aprobar el dadro de vida útil para las unidades que prestan el servicio de
transportación pública en diferentes modal¡dades, conforma se detalla a
continuación:

t

cuADno or ApuracróN oE r.a vroA úrrI Torat

MODAIIOAD DE

TNANSPORfE
frpo DEvEHlcuLo

coNsrlfucóN ruRlDrcA
Y PEf,MISO DE

oP€RAcÉN

INCR€MEÑfOS
Y CAM E|OS

vrDA úTir
TOTAI.

AÍros Año§ I Anos

Taxis 0 6 15

Auromóril 0 0 5

Crm¡onela s

5

10

faanspona
Mixto

CarEá peaád¡

Camionela doble
csblña

10 is

Ca,n¡ón 32 i

32 32

€rcol¿r é
¡nstitualoriil

lñtr¡prov¡ñciál

8u5 o Min¡bút 4 72 20

:0Furtonett 4

Bu! o Min¡búr

Inlerptovin<ltl 8us 5

CargÁ lJv¡¡n¡

1l
13

Proh¡b¡r la prestación dsl servicio de transporte público o comercial a los
vehlculos que superen el tiempo de vida út¡l tolal. En tal virtud, las ope
de transporte cuyos vehículos estén por cumplir con el t¡empo de vida útil
debgn in¡ciar el trámite de registro de olra unidad con un tiempo min¡mo de

Jt a^ León Merá N26.38 y Sta. María Teléfoños¡ 1¡g¡)12) 252 5A16 - ?2249É€ Quito.Eq.¡adC,

2

z0

20

,rii\

Que, el Art. 21 de la c¡tada Ley Orgánica preceptúa que, el Directorio de la Comisión
Nacional del Transporte Tenestre, Tráns¡to y Seguridad Vial, emitirá sus
pronunciemientos mediante resoluc¡ones mol¡vadas, las m¡smas que serán
publicadas en el Regislro ol¡cial;

I I

I

I T¡¡¡5 tiec,utivo§
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meses antes de la salida del vehículo, sin que sea necesar¡a la not¡t¡cación por
parle de la cNT-tTsv.

3. Los vehlculos que han cumpl¡do su vida út¡l total serán deshab¡litados y dados
de baja automát¡camenle denlro dBl registro de la CNTTTSV.

4, Qu¡ene9 hayan cumpl¡do con ss vida útil y cont¡núen prestando servicio de
transporle público o comercial deben someterse obligatoriamente al proceso de
renovación y chetanización de la un¡dad que sale con un tiempo minimo de se¡s
meses entes de la salida Cel vehiculo.

Las unidades que por efeclos de lá apl¡c€ción ds la Resolución No. 088-DlR-
2009-CNTTTSV hayan cumplido o cumplan duranle el presente año con su vida
út¡l en todas las modalidades de transporte. lienen corno plazo hasta el 30 de
junio del 2011 para proceder con la renovec¡ón de su unidad, conforme los
requis¡tos establecidos por la Comisión Nacional.

5. A los veh¡culos liv¡anos, esto es, automóv¡les y camionetas, que salgan de
c¡rculación, sea que hayan cumplido o no con su tiempo de vida úlil total, se les
deberá relirar sus placas asignadas como servicio público o comercial.

6, Los vehículos t¡po cam¡ón, tractocam¡ón, bus, min¡bús, saldrán de c¡rculación
una vez que cumplan con su vida útil total y no podrán ser malriculados como
particulares.

7. Los vehiculos que ingresen al servicio de transporte públ¡oo o comsrcial. deben
corresponder al mismo tipo de vehículo establecido parEl cáda modalidad y
cumplir con los requis¡tos establec¡dos en las normat¡vas y reglamentos vigentes
por la CNTTTSV y el INEN.

8. Los vehiculos nuevos que ingresen ál serv¡cio de transporte público o comercial
deben ser somelidos al proceso de homologación tal como lo eslablece e¡
Reg¡amenlo General para la Aplicacón de la Ley Orgánicá de Transporle
Terestre, Tránsito y Seguridad Vial.

9. Para e¡ caso dÉ veh¡oulos usados que aplhuen sea como coñstitución ¡urídica y
permiso de operación o incrementos y cambios, las unidades deben ser
sometidas a un proceso de Rev¡3ión Técnica Vehicular de conform¡dad con lo
que establece el Reglamento General para la Aplicac¡ón de le Ley Orgán¡ca de
Transporte Terrestre, Tránsito y Segur¡dad Vial.

'10. Dentro de los procesos de cambios o incrementos de socios y/o unidad para
todas las modal¡dades del transporte públ¡co, se deberá cumplir con lo
establecido en el cuadro de aplic€ción de vida ¡]til, en su columna de
incrementos y cambios, exceptuándose los vehículos pertenecientes a la misma
operadora, mismos que podrán ser del m¡srno año, siempre que se enmarquen
dentro de los años perñ¡tidos para los cambios e incrementos.

el caso de que la un¡Cad que sale esté dentro del rango de la column l"-
mentos y cambios, el vehlculo que ingresa como cambio de unidad

lI

t
Para

,Jncre
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fecha de presentación de la sol¡citud, deberá ser superior en cuanlo a su año de
fabricación por lo rn6nos en un año al veh¡culo que sale.

11, En la modalidad de Taxis, para cambios de unidad en capitales de provinc¡a, el
vehículo que ingrese podrá ser de hasta seis años do fabrioación anterior a la
fecha de presentación de la solicitud, pero no podrá ser inferior al vehículo que
sale: para el caso de cantones y otras reg¡ones de provÍnc¡a, el vehiculo que
ingrese deberá ser de año de fabrieción superior por lo menos en dos años al
vehículo que sale a la fecha de presentación dB la solicitud.

12. La v¡da út¡l total de los vehíoulos será considerada a pait¡r del año de
fabricación, el misrno que elará delerminado de conformldad a la norma
técnica ecuatoriana NTE INEN-lSO 3779:?000. Vehlculos Automotores. Número
de ldenlif¡cac¡ón del Vehículo (VlN). conten¡do y estruclura.

13. En caso de s¡niestro por acc¡dente, pérdida u otro incidente que implique la
desaparic¡ón de un vehículo que presla servic¡o de transporle público o
comercial, se tendrá un plazo de hasta un año para reemplazar la unidad
conforme á los requisitos de cámb¡o de unidad.

14. Los vehículos que prestan servicic de transpole intraprovincial pueden
cambiarse al serv¡cio de transporte interprovinc¡al siempre y cuándo cumplan
con los reglamentos vigentes establecidos dentro de la Comisión Nacional y Ias
normar técnicas INEN.

15. Los vehiculos cal¡ficados como bus o m¡n¡bús de servic¡o de transporle escolar
pueden cambiarse al servic¡o de trensporte inlraprovincial o viceversa, siempre
y cuando cumplan con los requer¡mientos establecidos en las normas y
reglamentos v¡gentes dado por la CNTTTSV y el INEN.

15. Para el caso de cambio de molor de un vehículo, se debeÉ cumplir con los
siguientes requ¡sitos:

' El molor de reemplazo debe cumplir la normaliva de emisiones vigenté y
deberá ser de igual o mejor lecnologfa que el reemplazado.

. Sin embargo, el carfibio de motor no mcdif¡cará el tiempo de vida úl¡l del
veh¡culo, el mismo que se manlendrá conform€ el año de fabricación del
chasis.

17, Para el Éso de renovac¡ón de la carrocerÍa de una unidad en s€rv¡cio denlro
del transporte público, se deberá cumplir con los siguienles requisitos:

La nueva óarrocería deberá sBr construida bajo las normas INEN v¡gentes-

En caso de ser una cárrocerla usada, su año de febricac6n no deberá ser
mayor a s¡ete (7) años, y sérá instelado denfo de una empresa canocer¿r
que oumpla con todos los requisitos de calificac¡ón y bajo la supervisión
un técnico calificado que garantice la confiabilidad de la carrocela u a

\, Para eslo se procederá conforme los requerimientos de aplicacion pará
renovac¡ón de carrocerias en los yehiculos de transpofie público.

Jqan Leór Mel" l{26.38 ySlá. Mala Telélono6: (59ofa 252 5816 - 212 4S99 Ouiio.Ecuedor
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Sin embargo, el cambio de canocetla ño modificará el trempo de v¡da lril del
veh¡culo, la misme que se mantendrá conforme al año de fabricáción de
chasis

18. Para el cáso de chasises nuevos que van a prestar servicio de lransporte
públi6o, se podrá instalar una carrocería usáda siempre que cumpla con bs
requis¡los determinados en el lercer pánafo del numeral inmed¡alo añlerior y
conforme el anexo 1 de la presente Resoluc¡ón.

19.El chas¡s utilizado para el serv¡cio oe tánsporte público o comercial, no
podrá ser modif¡cádo en sus d¡mensiones, caracterlsticas técnieas y uso
para el cual fue diseñado de fábrica.

20- comuníquese con esta Resolución a los interesados y a las autoridades
correspondiente§, para su ejecución, registro y control.

Dado y lirmado en la ciudad de Ouilo, D¡str¡lo Melropol¡tano, a los sels dias del mes
de mayo del 2010, en la Sala de Sesicnes del Directorio de la Comisión Nacional del
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Val.

lr
,1

"^u.'
. ,l lng. Femando Amador Arosemena.

,. \ PRESIDENTE DEL DrREcroRro
f cor'rrrsróu NAcToNAL DEL TRANSpoRTE

fERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL.

LO CERTIFICO:

lng.-Javier HenrÍqGs Aycart
,2.

D¡RECTOR AjECUTTVO (ENC)
SECRETARIO DEL DIRECTORI,Q-,- .'--

colrtstón ¡¡rcroNrl oeurnÁñ§Fonre
rgnnssrne, tBÁxsmó y secuntoao vr¡,r-.

del Ecuador

I

.jr6n Leri,rl MÉra NzE-BySla. Meria T€lé,onosr {5$){a 252 5815 - 2224S99 Outc-fuuador
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ANEXO I

REQUERIMIENTOS DE APLICACTÓN PARA LA RENOVACIÓN DE
CARROCERIAS EN LOS VEHÍCULOS OE TRANSPORTE PÚBLICO

1. PROPOSITO

,qutorizar dentro del lfansporle público a n¡vel nac¡onal el uso de carroceriás usadas
en chasis nuevos y en opgración, que cumplan..con los requerimientos y
especificáciones técnicas de seguridad y confort establec¡das por la com¡s¡ón
Nacional de Transporte Tenestre, Tránsilo y Seguridad Mal (CNTTTSV) y las
normas del lnstituto Ecualoriano de Normal¡zac¡ón INEN.

2. ALCANCE

Unicamente para el servicio de transporle público masivo en las sigubntes
modalidades:

a) 'ilpo de unidadi Bus
fvl¡nibús

3, RESPONSABLE DEL PROCESO

Comisión de Transporte Teneske, Tráns¡to y Seguridad V¡al corespond¡ente, a
travás del Departamenlo Técn¡co.

4. REQUIS¡TOSGENERALES

a. La carrocaÍia usada no debe ser mayor a 7 años de fabricación.
b. La cerrocerfa deberá cumplir con las caracterislicas defin¡das dentro de ¡a

modalidad de transporle que va a operar.
c. La carrocería deberá estar acorde a las especificaoones de capacklad de

carga delchas¡s sobre el cual se va a real¡zar el montaie.
d. Deberá ser instalado dentro de una empresa carrocera que cumpla con todos

los requisitos de calificación y bajo la superv¡sión de un técnico calificado que
garantlce la coíiabilidad de ¡a catrocerla usda.

e. Para el caso de vehículos usados, el chas¡s correspondiente deberá conslar
dentro de un pemiso de operación vigente.

f. La carrocería podrá ser instalada por una sola vez.

5. REQUISITOSESPECíFICOS.

a. Fotocopia del permiso de opelac¡ón vigente.
b. Fotocopia a color de la matrícula vigsnte.
c. Folocopia a color de la cédula de cludadania del prop¡etar¡o.
g. Cala de compra venta de la Grrrocería doode se demuestre el año

labricación de la canocerla usada.
e

Juan Leó¡ MerEÁ2S38y§ra. Mará felfonosi (593)12|252 58i6 - 222 Á999 Ourto.Ec
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e. Profofme de montaje de la empresa carrocera, donde consten los
lrabaios, pru€bas o ensayos a real¡zarse en la cárrocería usada y el
lécn¡co responsable que garanlice h confiabilidad de la carrocería.

f. Para el caso de excepción en donde la un¡dad ha sufrido algún siniestro
qus afecló su carrocería orig¡na¡, se deberá presentar el documento que
demuestre que dicha carroceria ha sido sometida al proceso ds
chalerizáción.

g. Certil¡cado de cállicac¡ón de la empresa carrocera dado por un organ¡smo
acreditado.

6. PROCEDIñ/IIEIITO :

Pasol: Solicitud dir¡g¡da al Director correspondiente, donde consten los siguientes
datos:

. Nombre del solicitanle

. Nombre de la operadora

. Tipo de rnodalidad de lransporte
o Placas delvehiculo
. Nombre de la empresa carrocera
. Tipo de chas¡s nuevo o usado

Paso 2: Verificación de requis¡tos por pañe de la Comisión correspondienle.

Paso 3: Autorización para ¡n¡ciar el lrámite, donde se presentará una programac¡ón
para visilas de ¡nspección, según el p¡'oceso de fiscalización,

Paso 4: lnfome de visites de inspección y pruebas realizadas según el proceso de
f¡scal¡zación que establezca la CNTTTSV.

Páso 5: lnforme de faclibilidad emitido por parte de la enlidad asignada para la
f¡scalizac¡ón, que garanlice el buen estedo de le ceúo@rla.

Paso 6: Designación de un númerc de ¡dentifioación de Ia cafrocerla que perm¡ta
realizar un control dentro del proceso de vida ut¡l

Paso 7: Autorización para e¡ ¡ngreso de la unidad con c€rrocería usada

cuédo:Jlan Leéñ Mer¿ N2G36 y 51á. Msri¿ Teléro'!.s: {593)12} 252 5Éi6.222dg$g Oritq.
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Anexg No.6
RESOLUCIoN No. O8a-DIR- 2oo9-CNTTTSV

CUADRO DE VIDA UTIL PARA LOS VEHICULOS
DE TRANSPORTT PúSL¡CO

LA COMISIóN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y
SEGURIDAD VIAL

CONSIDERANDO:

Que, en Sesión de Director¡o de fecha 26 de octubre del 2009, la Comisión
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, conoc¡ó y
analizó el lnforme No. OI10-DT-2009-CNTTTSV, referente al Proyecto de
Desarrollo de una metodología para determinar la vida útil veh¡cular que
s¡rva de base para la toma de determinaciones y para la implementac¡ón
de un programa nacional de renovación de flota de vehículos de servicio
público;

Que, en Sesión de D¡rectorio de fecha 12 de noviembre del 2009, se conoció y
deliberó el alcance al Informe No. 0110-DT-2009-CNTTTSV, constante
en Memorando No. 0187-DT-2009-CNTTTSV, mediante el cual se pone
en consideración el cuadro de vida útil para los vehículos que prestan el
servicio de transporte público a nivel nacional;

Que, es ind¡spensable actualizar el cuadro de v¡da útil de los vehículos de
transporte público, a f¡n de que la ciudadanía reciba un servicio de
transporte confortable y seguro;

Quer el Art, 20r-. de.la, Ley Orgánica .,.de Transporte Terrestre, Tránsito y
Segur¡dad Vial, entre las funciones y atribuciones del Directorio de la
CNTfiSV contempla:

2) "Regular y controlar las actividades del transporté'te
seguridad vial".

23) "En general, realizar todo acto que sea necesa
cumpllm¡ento de los objetivos y fines de esta

Que, el Art. 21 de la citada Ley Orgánica pre
Comisión Nacional del Transporte Terrestre,
emitirá sus pronunciamientos mediante
mismas que serán publicadas en el Registro

Ñ" 
,* de sus atribuc¡ones legales y reglamentarias,

Rcsoluc¡ón No. 088-DIR-2009-CNTTr SV

.t r lr& l¡Lrt€6.ll9 th l¡í'
f*o¡Fs3q25áE1i/¿2e4É
.Oa!. &.-Lr
rñ¡ñrtad-
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RESUELVE:

primero: Aprobar el cuadro de v¡da útil para las unidades de transporte
público en todas las modalidades, que a continuación se detalla:

ota.- 5e defin¿ el en lugar de ilicrobús. de cgnfo.midad . las normas fflEN aprobadas para
el serviclo escolar, interprovlñcial e ¡ntraprovincial.

Segundo: El cuadr¡ de v¡da útil aprobado med¡ante esta Resolución, no
incluye a las unidades que prestan el servic¡o de transporte urbano.

Tercero: Comuníquese con esta Resolución a los ¡nteresados y a las
autoridades correspondientes, para su ejecución, registro y control.

Dado y ffrmado en la ciudad de Quito, D¡strito Metropolitano, a los doce dias
del mes de nov¡embre del 2009, en la Sala de Ses¡ones del Directorio de la
Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial. ?

1n Fernando Ama mena.

PRESIDENTE D RIO
cof.trsróN f{Acro ALD TRANS

TERRESÍRE, TRÁN OY EGURID

LO CERTIFICO:

Sr. Antón Kha¡ralla

SECRETARIO EL DIRECTORIO
COMISIóN NACIONALDEL TRANSPORTE

Nns,Úl ÍilGt0fil . .
{0Et tfrfl§NErE lE nBE SÍ0Í,
nfi§fitf Eailünnfiwil

)

NSITO Y SEGURIDAD VIAL,

Resoluci6¡ No. 0E8-DIR-2009-CNTTTSV

,¡i túr l¡rtIOfBr¡fl¡ Ih
f.úa EAnl e5 ¡ñ 8la / & eri§D
Aar-6É
ñdrra¡¡8
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CUADRO OE VIDA UTIL
TIPO DE VEHÍCULO VIDA ÚIIL TOTAL

AHOS
MOOAL¡DAD DE

fRANSPORTE
Automóvil 15Taxis
Automóvil 5Tax¡s Eiecutivos
C¿mionetaCaroa Liv¡aoa 15

Camión 20
Tractocam¡ón 20

Cargá Pesada

Bus o M¡nibus
Furgoneta l5

Escol¿r

Bus o Minibus 20IntraDrovlncial
Bus 20InterProvinc¡al

1G
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RESoLuctóN No. o91-DtR-2009-cNTTTSv Anexo No. 7

cuAoRo coMpLEirENTARto De vto¡ únt pARA Los
vEHicuLos DE TRANSPoRTE PúBLtco

LA cofr stóN NActoNAL oEL TRANSPoRTE TERRESTRE, TRANslfo y
SEGURIDAD VIAL

CON§IDERANOO:

en Sesión de Director¡o de fecha 12 de nov¡embre del 2009, se adoptó la
Resolución No. 088-D|B-2009-CNfTTSV, mediante el cual se aprobó el
cuadro de v¡da útil para los vehículos que prestan el servicio de transporte
público a n¡vel nac¡ona¡;

en Sesión de O¡rector¡o de fecha 29 de diciembre del 2009, se conoció el
Memorando No. 0196-DT-2009-CNTTTSV, emit¡do por la Direcc¡ón Técnicá do
este Organismo, en el cual se hace constar el cuadro complemsntario de vida
útil para los vehículos que prestan el servicio de transporte público a nivel
nacional;

es ¡nd¡spensable complementar el mencionado cuadro de vida úlil,
establec¡endo parámetros d6 aplicación en la constituc¡ón jurídica, perm¡sos do
operación, incrementos y cambios de un¡dad y socio:

Que,

Que,

Que,

Que, el AIt. 20, de la Ley Orgánica de Transporle Türestr6, Tránsito y Seguridad
Vial, entre las func¡ones y atribuciones del D¡¡ectorio de la CNTTTSV
contempla:

2) 'Regular y controlar las act¡vidades del transporte terrestre, káns¡to y
segur¡dad v¡al".

23) "En general, realizar todo acto que sea necesario para elmeior cumplimienlo
de los objetivos y fines de esta Ley".

Ous, el Art, 21 de Ia citada Ley Orgánica preceptúa que, el Directorio d€ la Com¡sión
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vk¡I, 6fnit¡É
pronunciamiéntos med¡anto resoluciones motivadas, l8s lnlBmas gu€
pubkcadas en el Regisko Of¡c¡al:

En uso de sus atribuc¡ones legales y reglamentarias,

RESUELVE

''k

Aprobar el cuadro complementar¡o d6 vida útil
transporte público en todas las modafidades, que a co

Resolución No. 091-DlR-2009-CNTTTSV

pa¡a

.r.6í L€óÚl Mq. fi¿838 y S¡rt! f,rd.
Tülroi6 (5&1Sl ?5 26 8'lB / 2? 24 *9
q-i0o - Etrrcór
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TIPO DIVEHICUTO

CUADiO DE A¡TICACIÓT{ OE LA VIOA ÚTIt.IOTAL

MODA!IDAD OE

TRANSPORfE

I Tax¡s

CONSfTUCÓN JURIDiCA

Y PERMÍSO DE

OPTRACÉN

INCRTME¡TTOS

Y CAMAIOS

vroA riItL
TOfAL

AÑOS

I Arrto.ql ] 0

Resolución No. 091-DIR-2009-CNTTTSV

Cárga l,¡vlaná 5

ca/Ea pe5adá

E5(olar

Bur o Minibús

lñterprovlncial Bus 10

2. Prohibir la prestación del servicio de transporte público o comercial a los vehículos
quÉ supefen el tiempo de vida útil total. En tal vlrtud, las opefadoras de transporte
cul/os vohículos estén por cumplir con el tiempo de vida útil total, deben iniciar el
trárylrte de regislro dB otra unidad con un üempo mínimo de se¡s moses antes de la
sal¡da del vehículo, sin quo sea necesar¡a la notificacón por parte de la
CNTTTSV.

Te¡l! Cia.utlvor Al¡toñóül

3. Los v8hículos que han cumpl¡do su vida útillotal serán deshabilitados y dados de
baia aulomáticámente d€ntro del registro de la CNTTTSV.

Ouienes hayan cumplido con su vida útit y cont¡núen prestando servicio de
transporte público o comercial deben someterse obligatoriamente al procoso de
renovación y chatarización de la un¡dad que sále con un t¡empo mín¡mo de seis
meses anles de la salida del vehículo.

5. A ¡os vehículos liv¡anos, esto es, automóviles y camionetas, que salgan ds
circulación, sea que hayan cumplido o no con su tiempo de vida út¡l total, se les
debÉrá retirar sus placas asignadas como servlc¡o público o comercial.

6. Los vohículos l¡po camión, tractocamión, bus, m¡nibús, saldrán de circulación

5

5

4

7

vez gue cumplan con su vida útil total y no podrán ser matrixdado§
part¡culares.

Los vehículos que ingresen al serv¡cio de transrcrte público
correspondsr al mismo tipo de vehículo establec¡do para cade

o comercial,

con los roquis¡tos establecidos en las normativas y reglame,Í06
CNTTTSV y el INEN.

la

deb€n ser somotidos al proceso qe homologación
t\ Fleglamento General para la Apli$ción de la Ley

\)t. 
r""""tt", rtansito y Sesurldad Vhl. tl
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9. Para el caso de vehículos usados que aptiquen sea como constitución jurídica y
permiso de operac¡ón o incrernenlos y cambios, las unirades deben sér sometidas
a un proceso de Revisión Técnica Vehicular de conformidad con lo que establece
el Reglam€nto General para la Apl¡cac¡ón de la Ley Orgánica de Transpone
Terrestre, Tráns¡lo y Seguridad V¡al-

10. El vehículo qué ingrese como cambio de unidad, a la fecha de prssentación de la
solicitud, deberá ser sup€rior en cuanto a su año fábricación por lo menos en dos
años al vehículo que sale.

'11- En la modal¡dad de Tax¡s, para cambios de unidad en capitales de provinc¡a, él
vehículo que ingrese podrá ser de hasta seis años de fabricación anterior a la
fecha d6 preséntación de h solicÍtud, pero no podrá ser ¡nferior al vehfculo que
sale: para el caso de cantoñes y olras regiones de provincia, el vehículo qu6
ingrese deberá ser de año de fabricación superior por lo menos en dos años al
vehículo que sale a la fecha de presenlación de la sol¡c¡tud.

12. La vida út¡l total de los vehículos será considerada a palir del año de fabr¡cación,
el mismo que astará doterm¡nado de conformldad a la norma tócnica ocuator¡ana
NTE INEN-ISO 3779:2000. Vehículos Autornotores. Número de ldentilicacón del
Véhículo (VlN). contenido y eslructura.

13. En caso de siniestro por accidente, pérdida u otro incidente que implhue Ia
desaparición de un vehfculo que presta serv¡cio de transporle público o comercial,
se tendrá un plazo d6 hasta un año para reemplazar la unidad confome a los
requisitos de cambio de unidad.

14. Los vehículos que prestan servicio de transporte ¡ntraprovincial no pueden
cambiarse al servicio de tránsporte inteerov¡ncial.

15. Los vehículos calificados como bus o minibús de serv¡cio de transporle escoler
pueden camb¡arse al se¡v¡cio de transporte intraprovinc¡al o viceversa, siempre y
cuando cumplan @n los requerim¡entos establecidos en las normas y reglamentos
vigontes dado por la CNTTTSV y el INEN.

{6. Para e[ caso de cambio de motor de un vohículo, se deberá cumplir con los
s¡guientes requis¡tos:

. El año de fabricación del chasis no debe ser mayor a los 5 años.. EI motor de reempiazo debe cumpl¡r la nomativa de emis¡ones vigsnts.. Sin embargo, e¡ cambb de motor no modif¡cará el ü€ñrpo de vída útil
vehículo, la mísrna que se mantendrá conforme al año 'da
chasis.

'17, Para el caso de renovación de una carrocería se deberá cumpllroon h§
requis¡tos

!\
La nu carrocería deberá s€r construida bajo las
Sin go, 6l cambio de carrocería no mod
vehículo, la m¡sma que se ma endrá conforme al
chasis

Resolución No. 091-DIR-2009-CNTIISV /
.16rr t-.ói llb.a fte6€8 y 8srñ blrrb

Orto - EqÉú.

. El año de fabr¡cación del chasis no debe ser mayor a 5 año6.
normas lñ

L

d€



Dado y firmado en la ciudad de Quito, D¡strito Metropolitano, a los
ve¡ntinueve días del mes de diciembre del 2009, en la Sala de Sesiones del
Directorio de ll Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tráns¡to y
Seguridad Vial.{.

,¿l
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'18. Se prohíbs la instalaclón de una carrocería usada en un chas¡s nuevo

19. Comuníquese con esta R6solución a los interesados y a las autoridades
corrospondientes, para su e¡eeución, regislro y control.

In9 ernando Amador Arosemena

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO
COMIS¡óN NACIOflAL DEL TRAÍ{SP RTE

TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURID VIAL.

LO CERTIFICO:

OIRE OR ECUT¡VO (Ef{C)
SECRETARI OEL DIRECTORIO

COMISIóN NACIONAL DEL TRAT{SPORTE
TERRESTRE, TRÁNS¡TO Y SEGURIDAD VIAL

Rcso¡ucrón No. 09 i -D IR- 2o(ls'CNfl-fs1'

Jtsn L6Én ¡rsre l€8a38 ,6¡rE, i¡lrb

oi¡D - Edá&.
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Sr.
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Anexo No.8
RLSOLUCTUN No. ()42-lr1lt-Zlrt0-Cñ I I l§V

ALCANCE A LAS RESOLLiC¡ONE§ NO. O8&DIR.2OO9.CNT'T"I'§V, Y
NO. 091 -Dm-2009-CNTTTSV

¡-¡ conr¡stó¡¡ xACIoNAr, DEL TRANSpoRTE TERnrsrRr, rnÁxsrro v
SEGÜR¡ÜÁD ViÁL

CONSTDERANDO:

Q'.r,r, ":r 
SesiLilr,le Directoril de feclil 29 de,Jieienb:e Cel :009, se sdcptó !s P,esolsció:r Nc.9l

DIR-2009-CNTTTSV, medíante el cual se aprobó el cuadro de vida útil para los vei¡iculos
que prelan el servicio de tmnsporte público a nivel nacional;

Que, etr Sesiórr dc Dirsct«¡riu rle fccha 0i dc ¡uar¿-o dcl 2009, sc uuoció y aprobú el csrtcrtirio rle
los informes No. 46GDT-2010-CNTfiSV, y No. 074-DAJ-2010-{:NT'[TSV, relacionados
co¡r [a vida úrii romi dei transpone de carya pesaria a ¡ivc¡ nacionai corstantc cn ias
kesoi ciones Nos. u ü ñ- úr i(--:uu*r-r N ¡ r ilV. \, ]o. üüi"i)ii< zut,i.Li\ ¡iis\':

¡.)¡ra ¡n lr §¡(;Áil .;reá. ¡n al ¡nncirlem¡¡la ina¡,li¡n ¡ni¡ri,'r c¡ ¡.,",'¡lÁ .'"-'^hÁ .l ^^.r..;.1,'
,Jrl i:rlr'¡rlr llr:.438-Ll!-l0i(r-CN1 IS\/. !:::(liíl!!le c! cunl li !:lirccri(* '!,icnic:l sclicit:i ss

rectitique parcialmente e¡ conienido de la Resolución No. 091-D[R-2009-CNTTTSV, en lo
refcrente a la vida í¡til tolaldel transporte en la modalidad de bus o mini hus:

Que, el Art. 20, de la Ley Orgáuica de liampo*e l errest¡e. I ra¡¡sil<¡ y SegulidarJ V ial, ent¡e las

funciones y atribuciones del Directorio de lo CNTTTSV contcrnpla:

2.¡ "Regular y conroiar ios activida<ies dei transpone terrcstrc, tránsito y scguridari vial

i:ii l¡sú de si¡s iiir;truciories legaics v I §8,1¿r¡rsrit¿it ias

n ¡r sI ir ¡ .1.[

Rcaliz.ar un alcance a las Resolucioncs Nos. 088-DIR-2009-CNTTTSV, y
CNTfiSV. en los siguientes lérminos:

l3) "En general. realiznr todo acto quc sca necesario para el mcjor cumplimientó de los objetivos

¡- firvs de esta Ley".

Quc. el An. 2l de la citada Ley Orgánica preceptú¿ que, el Directorio de la Comisión Nacional del
Transporte TerestrE. Tránsito y Seeuridad Vial. cmilirá sus pronunciamientos mediante
rcsoiucioncs u¡otivadas. las nrisrnas que serán publicadas cn cl Registru Oficial;

ü

tra
orrffi-zooo-

Suspendcr los efectos de las Resoluciones Nos. 088-DIR-2009-CNTTTSV y Oeffih+OOe-
CNl-llSV, úr¡itaularte eii lu relsrEriic ¿l ut¡¿il¡u rI¿ vid¿ útii de l¡ riiu,l¿rliü¡d rie Eü;prrltr d.

IF

ir ¡rrsatr'a. Irirsia Dir¡jcrii'r' Técrric¿r rle usle Orl,¡ttrisrriu

JJ6¡ Leó¡ Me¡a Á126.39 , S&'t¡ M,¡r¡¡
Tqbtss¡; t5&?) 25 ?5 81 B ,/ e¿ 24 99S
G¡.É¿- Fll¡!&. II
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2, Para la Constltución Juridica. Concesión de Permisos de Operación, lncrcmentos o Cambios ds
tjnidad y Vida tJlil Total en la modalidad de transporto de carqa pcsada. se observará lo
establesído cn la Rcsoluriér No- BIJ-DII¡--2003-CNTTT. de ?5 .le novlen:bi¿ del 20CJ. e,stt ¿;,
u'c¡lr¿ ) dos (j2., airos: ilásm quc cstc urganismo adopre una nueva t(esotuc¡on ai respccto.

url.§gla¡ laul§ cr tlllta, §¡¡ ul qu§ oct§¡a ¡ncotporal l¿§ co¡lsloerac¡ones soc¡{, cconomlcás ír que
hubiere hgar.

r a,t¡!!11:i anararr::i:l:: li::::l;::: i't:::,j:::i::: jal li;ij::--. l.:;:ir;:lli:a:ail jai
informe presentado por dicha institución y que sirvió de base para adoptar las Resolucioncs

'ñ.ta';^,{- á"ra "l^"-.-

3. Rectificar parcialmente el contenido de la Resolución No. 091-DIR-2009-CNTTTSV.
establecie¡do en !o referente a la rnodalidad de tralsporte escolsr. hus o ¡nini hus. unr vid¿

yvI[v \¿wJ ér¡L,r, r¡r.rr¡r!¡tgrurrsE tlr> ru4uu (vi,r.utus Pdté \-ul¡stlLut¡ultE§ Juttultjus
y Permisos de Oparación, y ocho (8) años per¡ Incrcmcntos y Cambios de Unidad.

i. üt'nsrüsr¿i'rü'r¡c ir' c:'r¿iriru,,j, "-:r t'i ¡rrrrr','rr':rcr, ¡rrirrirrisrr:rrir,'. -(: ririñraei conrenirirr,ic i¡
ResolucióD 09 t-DIR-2009-CNTTTSV, de 29 de diciembre del 2009.

puhlicación en el Rcgistro Olicial.

Dad<r y lirnrado cn la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano. a los tres días del nres de marzo del
2010- en Ia Sala de Sesiones del Dire<;torio de l¡ Cornisión Nacionr:l <lel frlnsoorte Tsrrestre.
r¡¿"srru ) r\rtsur¡udu Y r4r,

tt./
/-.

PI{ESIDITNTf, DEL I)
COI\f ISIÓN NACIOT\¡AL DEL R't E

TIRRf,STRE. TR^iySrIOÁ SEI4U{rDAD \,'r^!,.
tt/t I /

!

LO CE,R'I'IFICO:

.- / /, tL'/./

Sr. Carl6s
OC DEL
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